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 CRONOGRAMA   

 
ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

PUBLICACIÓN AVISO DE LA 

CONVOCATORIA PÚBLICA  

El  02 de Diciembre del 

2022 

-En la página web de la Universidad 

Popular del Cesar: www.unicesar.edu.co 

en el link de contratación. 

PUBLICACIÓN  DEL PROYECTO 

DE PLIEGOS DE CONDICIONES 
Del 05 al 06 de 

Diciembre del 2022 

-En la página web de la Universidad 

Popular del Cesar: www.unicesar.edu.co 

en el link de contratación. 

PRESENTACIÓN DE 

OBSERVACIONES AL PROYECTO 

DE PLIEGO DE CONDICIONES 

Del 05 al 06 de 

Diciembre del 2022 

Hasta las 6:00PM   

-En el correo electrónico de la Unidad de 

Contratación de la Universidad Popular 

del Cesar: contratacion@unicesar.edu.co 

RESPUESTAS DE LAS 

OBSERVACIONES PRESENTADAS 

AL PROYECTO DE PLIEGO DE 

CONDICIONES 

El 07 de Diciembre del 

2022 

-En la página web de la Universidad 

Popular del Cesar: www.unicesar.edu.co 

en el link de contratación. 

PUBLICACIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN DE APERTURA DE 

LA CONVOCATORIA PÚBLICA 

El 09 de Diciembre del 

2022 

-En la página web de la Universidad 

Popular del Cesar: www.unicesar.edu.co 

en el link de contratación. 

PUBLICACIÓN DEL PLIEGO DE 

CONDICIONES DEFINITIVOS 
Del 12 al 13 de 

Diciembre el 2022 

-En la página web de la Universidad 

Popular del Cesar: www.unicesar.edu.co 

en el link de contratación. 

PRESENTACIÓN DE 

OBSERVACIONESAL PLIEGO 

DE CONDICIONES DEFINITIVO 

Del 12 al 13 de 

Diciembre el 2022  

Hasta las 6:00PM 

-En el correo electrónico de la Unidad de 

Contratación de la Universidad Popular 

del Cesar: contratacion@unicesar.edu.co 

RESPUESTAS DE LAS 

OBSERVACIONES PRESENTADAS 

AL PLIEGO DE CONDICIONES 

DEFINITIVO 

El 14 de Noviembre del 

2022 

-En la página web de la Universidad 

Popular del Cesar: www.unicesar.edu.co  

y SECOP en el link de contratación. 

PLAZO PARA EXPEDIR ADENDAS 
Del 14 AL 15 de 

Diciembre del 2022 

-En la página web de la Universidad 

Popular del Cesar: www.unicesar.edu.co  

y SECOP en el link de contratación. 

CIERRE DE LA CONVOCATORIA 

PÚBLICA Y  RECIBO DE 

PROPUESTAS 

EL 16 de Diciembre del 

2022 HASTA LAS 

10:00AM  

-En la Unidad de Contratación, adscrita a 

la Oficina Jurídica de la Universidad 

Popular del Cesar, 3er piso, Sede hurtado  

EVALUACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS 

Del 19 al 20 de 

Diciembre del 2022 

Dependencias de la Universidad Popular 

del Cesar, encargadas de realizar las 

evaluaciones establecidas en los pliegos 

de condiciones. 

PUBLICACIÓN DEL INFORME DE 

EVALUACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS. 

Del 21 al 22 de 

Diciembre del 2022 

-En la página web de la Universidad 

Popular del Cesar: www.unicesar.edu.co  

y SECOP en el link de contratación. 

PRESENTACIÓN DE 

OBSERVACIONES AL INFORME DE 

EVALUACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS. 

Del 21 al 22 de 

Diciembre del 2022 

Hasta las 6:00PM 

-En la página web de la Universidad 

Popular del Cesar: www.unicesar.edu.co  

contratacion@unicesar.edu.co en el link 

de contratación. 

PROYECTO DE RESPUESTA DE LAS 

OBSERVACIONES AL INFORME DE 

EVALUACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS POR PARTE DEL 

COMITÉ DE CONTRATACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 

El 23 de Diciembre del 

2022 

-En la página web de la Universidad 

Popular del Cesar: www.unicesar.edu.co  

y SECOP en el link de contratación. 

CONCEPTO DEL COMITÉ DE 

CONTRATACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 

El 26 de Diciembre del 

2022 

-En la página web de la Universidad 

Popular del Cesar: www.unicesar.edu.co y 

SECOP en el link de contratación. 

ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A 

LA RESOLUCIÓN 0364 DEL 06 DE 

MARZO DE 2006. 

El 26 de Diciembre del 

2022 
Despacho del Vicerrector Administrativo 

 

Cuando se presenten razones de conveniencia o necesidad institucional, la UNIVERSIDAD 

podrá prorrogar los plazos establecidos en el cronograma, antes de su vencimiento, para lo 

http://www.unicesar.edu.co/
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http://www.unicesar.edu.co/
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cual se informará a los PROPONENTES a través de la página web de la Universidad, acerca 

de las modificaciones o variaciones necesarias.   
 

Todas las adendas, avisos y comunicaciones que emita la Universidad, con relación al 

pliego de condiciones, pasarán a formar parte del mismo, y serán comunicados a través de 

la página web.  

 
CAPÍTULO I 

 

1. DISPOSICIONES GENERALES 

 

El(los) proponente(s) debe(n) leer cuidadosamente, en forma completa y detallada las 

instrucciones contenidas en el presente pliego, para la presentación de la propuesta, así 

como los demás anexos a la misma, y diligenciar su propuesta en forma clara y precisa. De 

otra parte, el(los) proponente(s) deberá(n) anexar a su propuesta los documentos de 

carácter jurídico, financiero, técnicos y económicos requeridos en la presente Convocatoria. 

 

El(los) proponente(s) no podrá(n) estar incurso(s) dentro de las causales de inhabilidad o 

incompatibilidad previstas en el ordenamiento legal colombiano, y el estatuto contractual 

de la Universidad, para contratar con el Estado.  

 

Podrá(n) participar las personas naturales o jurídicas, consorcios y uniones temporales que no 

tengan inhabilidades ni incompatibilidades para contratar, según lo establecido en la 

Constitución y la Ley, recogidas en el Régimen Contractual de la Universidad, mediante 

Acuerdo No. 006 del 23 de febrero de 1999, emanado del Consejo Superior Universitario de 

la Universidad Popular del Cesar. 

 

La Totalidad de los documentos asociados al presente proceso contractual, incluido el 

cronograma de actividades, pueden ser consultados en la página web de la Universidad, en 
la siguiente dirección: wwww.unicesar.edu.co en link denominado contratación. 

 
La Universidad Popular del Cesar invita a todos los interesados y a las veedurías para que de 

conformidad con lo señalado en el Acuerdo No. 006 del 23 de febrero de 1999, presenten 

recomendaciones escritas y oportunas en las etapas precontractual, contractual y post 

contractual de la presente contratación. Asimismo, podrán intervenir en todas las audiencias 

que se realicen durante el proceso contractual.  

 

El(los) proponente(s) deberá(n) conocer el pliego de condiciones y las normas que regulan 

la contratación de la Universidad, y en especial todos los aspectos que puedan influir en la 

elaboración de su propuesta.  

 

El(los) proponente(s) deberá(n) darle estricto cumplimiento a las previsiones y exigencias 

indicadas en los pliegos de condiciones, pues, estos últimos forman parte esencial del 

contrato; son la fuente de derechos y obligaciones de las partes y elemento fundamental 

para su interpretación e integración, pues contienen la voluntad de la Universidad a la que 

se someten los proponentes durante los procesos de selección y el oferente favorecido 

durante el mismo lapso y, más allá, durante la vida del contrato. 

 

La Universidad suministrará toda la información y documentación pertinente que no esté 

publicada en su página web; el costo de las copias y la atención de las peticiones 

presentadas seguirán las reglas previstas por el Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (Título II, Capítulo I y 2). 

 

La Universidad podrá pedir aclaraciones e información adicional al(los) proponente(s) sobre 

sus propuestas, sin que, por esto, las propuestas puedan ser modificadas. Estas deberán 

cumplir con la totalidad de los requisitos establecido en los pliegos y no podrán contener 

tachaduras ni enmendaduras. 

 

http://unicesar.edu.co/
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Todo proponente deberá constituir, a nombre de la Universidad Popular del Cesar, una 

póliza que ampare la seriedad de la propuesta, equivalente al (10%) del valor total del 

presupuesto oficial, con una vigencia de tres (3) meses contados a partir de la fecha de 

cierre del proceso. 

 

Toda la correspondencia que se genere y que esté relacionada con la presente 

contratación, se entregará en la Oficina Jurídica de la Universidad, ubicada en la Sede de 

Hurtado 3er Piso 6 al fax 5842986 o a la siguiente dirección de correo electrónico: 
contratacion@unicesar.edu.co. 

 

CAPITULO II 

 

2. ASPECTOS GENERALES DE LA CONVOCATORIA 

 

2.1. APERTURA 

 

El presente proceso de contratación tendrá apertura mediante Resolución, y en el mismo 

acto administrativo se adoptarán los términos de referencia definitivos. Por lo que, el 

presente proyecto de pliego de condiciones, se publicará con el fin de que los interesados 

en participar en el proceso de contratación presenten observaciones. 
 

2.2. OBJETO 

 
La presente Convocatoria Pública tiene por objeto la: “CONTRATAR EL SUMINISTRO DE 

ELEMENTOS DE LOS LABORATORIOS DE LOS PROGRAMAS DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, DE 

INGENIERÍA AMBIENTAL Y SANITARIA, Y DE INGENIERÍA DE SISTEMAS DE LA SECCIONAL 

AGUACHICA DE LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR”. 

 

2.2.1. ALCANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL: Estos son los requerimientos técnicos mínimos 

exigidos por LA UNIVERSIDAD para el objeto a contratar, los cuales son de obligatorio 

cumplimiento: 

 
LABORATORIOS DEL PROGRAMA DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL: 

 

ITEM 
DESCRIPCIÓN 

REFERENCIA CANTIDAD 
EQUIPOS  

1 Butirómetro de Leche Original Gerber 0 - 8% grasa; División 0.1, 1 unidad 30033 4 

2 

ANALIZADOR DE LECHE POR ULTRASONIDO PARA REPORTE EN 60 SEGUNDOS 

REF: LAC-SPA 

MARCA: BOECO 

Los siguientes parámetros pueden ser medidos desde el sistema ultrasónico: 

- Grasa, sólidos no grasos (SNF), densidad, proteína, lactosa, - Temperatura 

de la leche de la muestra, agua añadida, sales. 

* punto de congelación. 

- Grasa de 0,01% a 25% ± 0,1% (opción de 45%) 

- SNF (sólidos no grasos) de 3% a 15% ± 0.15% 

- Densidad 1015-1140 kg/m3 ± 0,3 kg/m3 (opción de 1.160 kg/m3) 

- Proteína de 2% a 7% ± 0,15% 

- Lactosa de 0,01% a 6% ± 0,15 

- Contenido de agua gregado 0% a 70% ± 3,0% 

- Temperatura de la leche a partir de 1°C a 40°C ± 1ºC 

- Punto de congelación desde -0,4 a 0,7°C ± 0,001ºC 

- Contenido de sales de 0,4 a 1,5% ± 0.05% 

- pH del 0 al 12 ± 0,05% 

- Total de sólidos a partir de 0 a 50% ± 0,17% 

- Conductividad de 3 a 14 (mS / cm ± 0,05% 

* Fácil de usar: simple en la operación, mantenimiento, calibración e 

instalación. 

* Diseño portátil y compacto 

- Muy pequeña cantidad de leche requerida (25 ml por una medición) 

* no es necesario el uso de productos químicos peligrosos 

* Medición de ajuste de precisión se puede hacer por el usuario por medio 

de la interfaz RS 232 

* ESC POS Printer Support 

LAC-SPA 1 

mailto:contratacion@unicesar.edu.co
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* Dos muestras de auto-calibración 

- Dimensiones 175 x 175 x 150mm (AnxP) 

- Peso: <1,5 kg 

- Salida de 12 V 4.17 A min 

* Bajo consumo de energía 

- Voltaje 110 / 60 Hz 

3 

REFRACTOMETRO PORTATIL DE 0-90% BRIX 

MAECA: LABCIENT 

0 - 90 % • BRIX - Ideal para realizar mediciones en una amplia gama de 

productos como jugos, salsas, mermeladas, arequipes, bocadillos, jaleas, 

melazas y similares, en general en todo tipo de productos de alta 

concentración de dulce 

 VBR90A 1 

4 

REFRACTOMETRO PORTATIL DE 0-32% BRIX 

 MAECA: LABCIENT   

Ideal para realizar mediciones en jugos de frutas y similares 

 VBR32T 1 

5 

Prensa para quesos en acero inoxidable manual para 6 moldes de 500 gr 

CAPACIDAD DE PRENSAR 6 QUESOS 500 gr 

SISTEMA DE PRENSADO PERMANENTE 

LIENZOS PARA LA CUAJADA INCLUIDAS 

FABRICADO EN PLASTICO SANITARIO Y EN ACERO INOXIDABLE A 304 

NUESTRAS PRENSAS MANUALES SON PENSADAS A PENSAR EN LO PEQUEÑO 

PRODUCTOR , LO QUE PERMITE UMA FORMA MAS PRACTICA Y HIGIENICA EN 

LA ELABORACION DE QUESOS ARTESANALES ASI COMO UN DESUERO 

PERFECTO DE LOS QUESOS DE FORMA A PODER TENER LA CONSISTENCIA 

DESEJADA, ESTE TIPO DE PRENSAS ES INDICADO PARA 

TODOS LOS TIPOS DE QUESO FRESCOS , SEMI-MADURADOS Y MADURADO 

500 g 1 

6 
Moldes rectangulares en acero inoxidable para queso costeño de 250 gr. 

Aro, fondo y tapa, debidamente perforado para el desuere. 
NACIONAL 4 

7 
Moldes Cilíndricos para quesos en acero inoxidable de 250 gr Aro, fondo y 

tapa, debidamente perforado para el desuere. 
NACIONAL 4 

8 

BATIDORA DE ALIMENTOS MSA 20 LITROS. MSA 

Fabricada en acero inoxidable y aleación  de aluminio. 

Incluye 3 agitadores: globo, gancho y  batidor plano. 

3 velocidades. 

Rejilla de seguridad. 

Capacidad: 8 Kilos, aproximadamente. (Dependiendo de la densidad de 

la mezcla). 

Tipo: Mesa. 

Peso Neto: 65 Kilos. 

Voltaje: 115 V / 60 Hz 

Potencia: 1100 W (1 HP) 

Capacidad de amase: 8 Kilos (Dependiendo de la densidad de la mezcla).  

Capacidad del Bowl: 20 L en S.S.201 

Batidores incluidos: Plano, Gancho y Globo. 

Cuerpo Batidora: Hierro Colado 

Número de velocidades: 3 105/180/425 R.P.M. 

Dimensiones: 53X43X77 (cm) 

20 L 1 

9 

LICUADORA INDUATRIAL 15 LITROS MSA. Motor de 2HP, 3.400 Rpm, fabricada 

en acero inoxidable 
  1 

10 

Olla caldero 20 litros con tapa: con orejas. En aluminio de alta pureza. 

Altura: 24 cm, Diámetro: 34 cm 
20 l 1 

11 

Olla caldero 14 litros con tapa: con orejas. En aluminio de alta pureza. 

Diametro 30 cm, Alto: 18 cm, Calibre: 1.27 mm 
14 l 1 

12 
Olla tinaja con aro en aluminio 5 litros: Hecha a mano en material 1.0 de 

dureza. Alto 14.5 cm. Ancho 21 cm 
5 l 2 

13 Olla de acero inox 11.4 lts M- 21SSSP12. Con tapa M- 21SSSP12 1 

14 

Tabla de corte amarilla: Carnes blancas (pollo, pavo…). En resina de alta 

resistencia. Dimensiones: 51 x 38 x 1.25 cm. 
  5 

15 

Tabla de corte verde: Frutas y verduras. En resina de alta resistencia. 

Dimensiones: 51 x 38 x 1.25 cm. 
  5 

16 

Set 9 Piezas Cuchillos Acero Inoxidable. Ancho (cm) 13.5 cm, Alto (cm) 34.5 

cm, Largo (cm) 25 cm 
  1 

17 Cucharon  cabo de aluminio Set x 4 SET 1 

18 Olla aluminio con tapa Munal x 20 cm 20 CM 1 

19 Jarra medidora en aluminio, cap. 1lt Vollrath 1 L 1 

20 Set x 40 Piezas Recipientes con Tapa Clic SET 1 

21 Colador de malla en acero inoxidable 18 cm 18 CM 1 

22 Colador Malla Fino Cónico acero inoxidable 8 cm 8 CM 1 

23 

AUTOCLAVE AUT0MATICA DE MESA 28 L D-LINE SERIE D – LINE. 1 FASE/208V 

MARCA: TUTTNAUER    

Volumen de cámara 28 Litros 

2840EL-D 1 
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Dimensiones de Cámara (Diámetro x Prof.) 280 x 400 mm 

Dimensiones Externas (Ancho x Alto x Prof.) 530 x 440 x 630 mm Pantalla 

Multicolor de fácil lectura y visualización gráfica de parámetros. 

Tensión (V) 208-230  

APLICACIONES 

• Esteril ización líquidos y preparados de agar-agar 

• Esteril ización de pipetas y material de vidrio 

• Esteril ización de residuos y desechos biológicos peligrosos 

VENTAJAS DEL EQUIPO 

GENERALES 

• Amigable con el usuario 

• Panel de control de microprocesador avanzado 

• Opción de varios idiomas 

• Para cumplimiento de GLP cuenta con:o Almacenamiento de los últimos 

200 ciclos o Gráficas de los datos del ciclo 

SEGURIDAD 

• Códigos de identificación y contraseñas para el control de accesos por 

nivel 

• Control de Presión DIP (Diferencial Integral Proporcional). 

• Alto control de temperatura para esteril ización de líquidos, gracias a dos 

sensores PT100 

• Sistema de monitoreo del nivel del agua. 

• Cierre de la puerta patentado 

• Válvulas para evitar sobrepresión en la cámara. 

• Aislamiento térmico para protección del usuario y ahorro de energía 

• Alarmas: Temperatura, presión, fallas eléctricas. 

CUMPLEN CON LAS MÁS ESTRICTAS DIRECTIVAS Y NORMAS 

INTERNACIONALES 

• Esteril izadores a vapor para uso de laboratorio: DIN 58951-2:2003 

• Directiva para Equipos a Presión: PED 97/23 EED 

• Directiva EMC 89/336 EEC  

• Normas de seguridad y EMC: IEC/UL/EN 61010-1, IEC 61010-2-040, EN 61326 

• Código ASME: Sección VIII, División 1, recipientes a presión unificados, 

Sección I, para calderas 

• Equipos de presión: EN 13445 

• Normas de Buena Práctica: ISO 17665-1 y ST79 

• Sistema de calidad: ISO 9001:2008 , ISO 13485:2003 

• Entre otras  

• Cámara interna y puerta de acero inoxidable (316L o 316 Ti), resistente a 

la corrosión con acabado electro-pulido. 

• Cámara interna de alta calidad y resistencia, fabricada en una sola pieza 

para evitar fugas. 

• Puerto USB. 

• Ethernet 

24 

CABINA DE BIOSEGURIDAD AIRSTREAM CLASE II A2 DE 1.2M. REF: AC2-4E9. 

MARCA: 

ESCO.   

MODELO: AIRSTREAM  

GENERACIÓN 3 

4 PIES - GENERACION 3 - LATERALES EN VIDRIO. SERIE E 

Tamaño nominal 1.2m 

Dimensiones exteriores 

(ancho x profundidad x alto) 1340 x 810 x 1400 mm 

Dimensiones útiles 

(ancho x profundidad x alto) 1220 x 580 x 660 mm 

Espacio útil 0,56 m2 Apertura de trabajo 175 mm 

Apertura mientras funciona 190 mm Velocidad promedio del Flujo de aire 

entrante 0,45 m/seg 

Velocidad promedio del Flujo de aire descendente 0,3 m/seg 

Volumen de aire flujo entrante 346 m3/hr 

Volumen de aire flujo descendente 738 m3/hr 

Filtro ULPA 

Eficiencia típica del filtro > 99,999% para partículas entre 

0,1 µm a 0,3µm 

Emisión de sonido según EN 12469 53,5 dB 

Intensidad de luz fluorescente 1404 lux Amperios a plena carga 3,7 A 

Voltaje de alimentación 115Vac / 60 Hz 

Modo de trabajo noche Si 

Sensor de flujo de aire Si 

Tomas eléctricas internas con tapa de seguridad 2 a 115Vac 

Peso neto: 230 Kg 

Incluye: Base para cabina de 1.2M, 4 pies  

AC2-AE9 1 
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CUENTA COLONIAS DIGITAL 

MARCA: ROCKER 

* Modelo GALAXY 330 

* Display: 3 dígitos (0-9999) de color rojo brillante 0.6 

* Pantalla LED 

* Aumento:2~3X 

* Diámetro del plato para petri: 60 mm, 90-150mm ajustable. 

* Puesta a cero: Sí 

* Cuenta atrás: Sí 

* Iluminación: LED Ajustable 

* Sensibil idad a la presión: Ajustable 

* Señal acústica de conteo: Ajustable 

* Salida: USB 

* Dim (mm):. 315 (L) x302 (W) x370 (H) 

* Peso neto: Neto: 5,6 kg* Voltaje: 110 V / 60 Hz. 

FUNCIONES 

CUATRO PANELES DIGITALES 

LA VISUALIZACIÓN DE 3 DÍGITOS OFRECE LA CONVENIENCIA DE MOSTRAR 

LOS VALORES ACTUALES Y ANTERIORES DE TRES CONTEOS. 

MEDIA DE CONTEO MÚLTIPLE, GALAXY 330 PUEDE HACER QUE LA CUENTA 

PROMEDIO DE CONTEO MÚLTIPLE. BOTÓN BACK EXCLUSIVO, EL BOTÓN 

ATRÁS OFRECE LA CONVENIENCIA DE DEDUCIR 

LOS DATOS CUANDO SE CUENTAN. ADECUADO PARA PLATOS PETRI EN 

VARIOS DIÁMETROS, EL SOSTENEDOR AJUSTABLE DEL PLATO DE LA GALAXIA 

330 PUEDE ACEPTAR LA MAYORÍA DE LOS PLATOS PETRI EN UNA AMPLIA 

GAMA DE LOS DIÁMETROS A PARTIR 

DE 90 A 150 MILÍMETROS O 60 MILÍMETROS. 

DISEÑO DEL SENSOR DE PRESIÓN, EL DISEÑO DEL SENSOR DE PRESIÓN PUEDE 

PERMITIR AL USUARIO OPERAR CON CUALQUIER ROTULADOR. 

NO SE PREOCUPE POR LA MUESTRA ESTROPEADA O CONTAMINADA. 

CUMPLIMIENTO DE LA SEGURIDAD, CERTIFICACIÓN CE. 

APLICACIONES 

RECUENTO TOTAL DE BACTERIAS RECUENTO TOTAL DE COLIFORMES 

 175331-01 1 
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DESTILADOR DE AGUA AUTOMATICO DE APROX. 8L/H 

MARCA: LABTECH 

CON PREFILTRO DE ALMACENAMIENTO. INCLUYE SENSOR DE NIVEL DEL 

RESERVORIO PARA EVITAR DERRAMES DE AGUA. 220V 

Sistema de operación completamente automático 

Detección del nivel de agua en la cámara de ebullición para proteger el 

calentador del sobrecalentamiento 

Detección del suministro de agua para controlar el proceso de destilación. 

Sensible al nivel de agua en el depósito para iniciar y detener la destilación 

automáticamente 

Fácil de usar y sin mantenimiento. 

Gran tanque de almacenamiento incorporado para agua destilada, listo 

para usar 

Dispositivos de seguridad con disyuntor de sobre corriente e interruptor de 

nivel de agua. 

Capacidad: 8.0 L / hora 

Calentador 6 kw 

Agua de enfriamiento aprox. 60-80 L 

Material interior Caldera y tanque de almacenamiento de acero inoxidable 

Material exterior caja de acero con recubrimiento en polvo 

Reservorio: Tanque de almacenamiento SUS 8  

Avisos luminosos: Destilación, complero, agua 

Seguridad: Protección de sobre-temperatura, sensor de nivel de flujo de 

agua y corte de suministro de agua 

Suministro eléctrico 220V, 50/60 Hz 

Dimensiones (W x D x H) 760 x 340 x 610 mm 

Peso: 29 kg 

LWD-3008 1 
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ESPECTROFOTOMETRO UV-VIS HAZ SIMPLE, 2NM, 190-110NM, PANTALLA 

COLOR 5" BARRIDO ESPECTRAL 

MARCA: MAPADA   

Sistema Óptico Haz Simple 

Lámparas Tungsteno y Deuterio 

Detector Fotodiodo de sil icio 

Ancho de banda 2nm 

Longitud de Onda: 

Rango 190 – 1100nm 

Precisión [Accuracy] ±0.5nm 

Repetibil idad ≤0.2nm 

Display 0.1nm 

P4 1 
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Velocidad de giro 10000nm/min 

Velocidad de escaneo 4200nm/min 

Fotometrico 

Rango -0.301 – 3A,0 – 200%T,0 – 9999.9C 

Precisión [Accuracy] ±0.003A @ 0.5A,±0.006A @1A,±0.5%T @ 0 - 100%T 

Repetibil idad ±0.0015A @ 0.5A,±0.003A @1A,±0.2%T @ 0 - 100%T 

Ruido ≤0.0005A @ 0A,≤0.001A @ 1A，≤0.002A @ 2A（500nm） 

Estabilidad ≤0.002A/hr(500nm, 2 horas después de calentar） 

Luz extraviada [Stray Light] ≤0.05%T 

Línea Base [Baseline] ±0.002A 

Memoria 236KB(Built-in), Unlimited(USB memory stick) 

Display Pantalla tactil a color de 5 pulgadas(480x272) 

Keypad Pantalla tactil resistiva Impresión: 

Serial printer, USB printer (in line with HP PCL3 GUI printing language) 

Serial port (printing), USB-A (storage and printing), USB-B (online) 

Portaceldas 

Estándar [incluido] 10mm 4-cell holder 

Funcion 

Fotometrica  

Cuantificacion 

Barrido o Escaneo 

Manejo de datos 

Gestion del sistema 

Verificación de rendimiento 

Idiomas 6 idiomas (English, German, French, Spanish, Portuguese, simplified 

Chinese) 

Poder eléctrico 100 - 240V AC, 50/60Hz, 120W 
Dimensiones 456（W）×360（D）×185（H）mm 

Peso 10.7kg 

28 

ESTUFA ELECTRICA DE 2 PUESTOS 

* LEDS indicadores de encendido y apagado  

* Ligera y portatil  

* Controles con 5 niveles de temperatura  

* Proteccion contra el sobrecalentamiento. 

* Rapido calentamiento  

* Facil l impieza  

* Desconecte la estufa y deje que se enfríe antes de limpiarla 

* Nunca meta la estufa en el agua 

* Nunca util ice algún material que pueda rayar el recubrimiento 

antiadherente a la resistencia de calentamiento. 

  1 
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BALANZA GRAMERA TRIPLE BRAZO  2.610 g. CON JUEGO DE PESAS INCLUIDAS 

MARCA: OHAUS 

Con plato cuadrado de 14.73cm x 14.73cm 

Capacidad máx. 2.610 g 

Resolución (2) 0,1 g 

Tamaño del plato 147 mm x 147 mm 

Dimensiones 168 mm x 451 mm x 161 mm 

Peso neto 2 kg 

Material del plato ABS con inserción de acero inoxidable 

Electricidad No requiere energía 

Unidades de medida Gramo 

TP2611 5 
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Horno Microondas ELECTROLUX 0.9 EMDO25 Gris. 2.5 lt 

Capacidad 0.9  Pies Cúbicos 

Voltaje Rango entre 110 V y 120 V  

Opciones de Conectividad Conexión Con Cable  

EMDO25 1 

PRESUPUESTO ASIGNADO LABORATORIO DEL PROGRAMA DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL $250.000.000 

 
LABORATORIO PROGRAMA DE INGENIERÍA AMBIENTAL Y SANITARIA: 

 
 LABORATORIO DE BIOTECNOLOGIA 

1 CABINA EXTRACTORA FRONTIER MONO DE 1.2m                                                                 

Ref.: EFH-4A9 

Marca: Esco 

Características técnicas: 

•Tamaño nominal: 1,2 m 

•Dimensiones externas: 1200 x 873 x 1500 mm 

•Dimensiones internas: 1120 x 682 x 1435 mm 

•Máxima abertura de la ventana frontal 580 mm 

•Volumen de aire de extracción (A una velocidad frontal de 0,5 m/s y con 

la ventana totalmente abierta): 1210 m3/h (1210 cfm) 

•Diámetro de salida del aire de extracción: 250 mm (10”) 
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•Intensidad de la luz fluorescente: 780 Lux(72 pies candela) 

•Potencia nominal: 60 W 

•Peso Neto:120 kg / 264 lbs 

•Conexión eléctrica: 115 V / 60 Hz 

Controles: 

•Control por switches para encendido y apagado de la luz y del motor. 

•Sistema de iluminación > 780 lux con balastro, que permite un encendido electrónico inmediato 

Normatividad Internacional: 

•Testeada  y  diseñada  para  cumplir  con  los  últimos  requerimientos  de  seguridad  y 

funcionamiento de  acuerdo a los estándares: EUROPEO: EN 14175-3, AMERICANO ASHRAE 110-

1995 y BS7258:200 

Incluye: 

Base para cabina extractora mono de 1.2m. 

4 pies - Superficie fenolica con almacenamiento y servicios de agua, gas y 2 tomas electricas a 

115vac 

2 MICROSCOPIO BINOCULAR MARCA MOTIC MODELO LED ECOLINE 

Ref.: 1100104100052 

Marca: MOTIC 

Características: 

•Sistema Óptico Finito, 160mm 

•Binocular, tubo de observación Siedentopf 

•Distancia interpupilar 55-75mm 

•+/- 5 dioptrías 

•Inclinación de 30 °, rotación de 360º 

•Ocular WF10X / 18mm 

•Cuatro punzones giratorios con topes de clic 

•EA Achromatic, DIN 

•4X / 0,10, 10X / 0,25, 40X / 0,65 / S, 100X / 1,25 / S-Aceite 

•Rosca de montaje objetivo W 4/5 “x 1/36” (estándar RMS) 

•Etapa mecánica coaxial de posición baja incorporada con porta muestras 

•Tamaño de escenario 125x115mm 

• Gama X & Y 70x30mm 

•Límite de parada superior ajustable 

•Cremallera y piñón se pueden enfocar 1.25 N.A. Condensador Abbe, con diafragma iris y 

portafiltros 

•Sistema de enfoque coaxial grueso y fino con ajuste de tensión 

•Incremento mínimo de 2 μm 

•Movimiento del eje de 15mm 

•Filtro azul 

•Iluminación LED de 12V / 20W con control de intensidad 

•Incluye Cubierta antipolvo y aceite de inmersión. 

3 NEVERA PARA LABORATORIO 

Marca: Supernordico 

Referencia: Vertical referencias 11 pies - Puerta en acero o en vidrio 

•Terminados: Lamina de acero ref:430 y exterior en acero satinado angulo con 4 ruedas en Nylon 

, las dos del frente con Freno. 

•Dimensiones exteriores: alto:1.72 Frente 65 x Fondo:71 con puerta 

•Capacidad: 243 litros 

•Voltaje: 110 voltios 

•Rango de temperatura: Mas 0ª C a 4ªC sobre cero 

•Entrepaños o parrillas: 4 parrillas en acero 

•Cotrolador digital por alta y baja con alarma audible y visible 

•Falsa pared interna para lograr temperatura pareja en la parte int de calibracion del 

controlador impreso 

•Chapa de seguridad lateral 

4 BÁSCULA COMPACTA DE MESA Ranger 3000 PLATO: 22,5 X 30 CM 

Referencia: R31P30 

Marca: Ohaus 

Características: 

•Gancho para pesar por debajo de la balanza 

•5 teclas de función 

•Amplia pantalla LCD con luz de fondo 

•Resolución/Sensibil idad (g): 0.1 

•Resolución máxima: 1:30000 

•Unidades de pesaje: kg, g, lb, oz, lb:oz 

•Alcance de tara: Capacidad total por sustracción 

•Captura de Cero: 4% o 20% de la capacidad Seguimiento de 

•Auto-Cero: OFF, 0.5, 1 o 3 d. Tiempo de estabilización (s): 1 segundo •Alimentación 

eléctrica: 100-240 VAC, 50-60 Hz, 0.5 A; batería interna recargable Plomo- ácido 6V 

4.5 Ah, para 210 horas de uso continuo. 

•Capacidad/Alcance máximo (kg): 30 

•Resolución: 1 g 
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  5 AUTOCLAVE AUTOMÁTICA DE MESA 65L DLINE 

Referencia: 3850EL-D 

Marca: Tuttnauer 
Características: 

•Volumen de la cámara: 65 L 

•1 Fase 

•208 V 

 

LABORATORIO DE SUELOS Y TOPOGRAFIA 

6 CINTA MÉTRICA 50M 

7 PLOMADA DE 16 ONZ CON ESTUCHE 

8 JALON DE 2 MTS 2 CUPEROS 

9 MIRA  MILIMÉTRICA  DE  5  METROS  CON  NIVEL  OJO ESTUCHE 

10 

ESTACIÓN TOTAL MARCA TOPCON 

Ref.: GM-52/PSD (2") 

Marca: TOPCON 

La  serie  GM-50  es  la  herramienta  perfecta  para  medir  y  replantear  ofreciendo confiabilidad  

y  flexibil idad  en  el  manejo  de  los  datos  sin  sacrificar  el  costo  o funcionalidades. 

El  elegante  diseño  está  fabricado  de  forma  resistente,  con  una  clasificación  IP66  a prueba  

de  agua  y  polvo,  capacidad  Bluetooth®  integrada  (opcional)  y  una  antena interna, lo que 

le permite entregar mediciones sin cables a su controlador de datos, optimizando el peso y el flujo 

de trabajo de su equipo. 

El  GM-50  también  está  equipado  con  un  EDM  de  primera  línea,  un  generoso 

almacenamiento de memoria interna y un software SDRbasic a bordo para que tenga todo lo 

que necesita para hacer el trabajo en el campo. 

Características 

•Software integrado de construcción y herramientas de cálculo 

•EDM rápido, preciso y potente 

•Medición sin prisma de hasta 500m 

•Rango de medición con prisma de hasta 4.000 m. 

•Precision avanzada de lectura angular de 2". 

•Precision en distancia 1.5mm + 2 ppm 

•Comunicación Bluetooth (opcional) 

•Larga duración de la batería de hasta 14 horas 

•Protección agua y polvo IP66 

•Capacidad de memoria interna de 50.000 puntos  

Incluye: 

*1 Tapalente para estación 

*1 Bateria para estación, duracion de 4 horas 

*1 Cargador de bateria 

*1 Estuche pra estación 

Incluye: 

*Paquete de accesorios doble para estación total. 

*1 Tripode Topcon de Aluminio Doble seguro 

*2 Bastones de Topografia Topcon de 5,2 mts con estuche 

*2 Prismas con Portaprisma Topcon con Estuche 

11 

NIVEL AUTOMATICO MARCA TOPCON REF AT-B4/AT-B4A 

Ref.: GM-52/PSD (2") 

Marca: TOPCON 

Nivel de topografía completamente a prueba de agua. Posee compensador automático. Viene 

con un poderoso lente de 24X y una precisión de ± 2,0 mm por kilómetro doble de nivelación. Los 

nuevos niveles de la serie AT-B pueden 

enfocar  objetos  situados  a  20  cms  frente  al  telescopio,  cuando  otros  modelos  solo pueden 

hacerlo a 50 cms. Esto facilita el trabajo en aéreas con espacios reducidos. 

Incluye: 

*1 Protector del lente objetivo 

*1 Estuche de Transporte 

Incluye kit de accesorios 1 trípode + 1 mira de 5 mts 

*1 Trípode 

*1 Mira milimétrica de 5 mts.. 

12 

RECEPTOR GPS MARCA GARMIN ETREX 20X 

Ref.: ETREX 20X 

Marca: Garmin 

eTrex 20x es nuestra versión mejorada del popular eTrex 20, con una resolu pantalla mejorada y 

memoria interna ampliada con capacidad para un mayor de mapas. El mapa TopoActive 

preinstalado de Garmin es compatible con un variedad de actividades al aire libre, como 

senderismo, geocaching, 

ciclismo, montañismo y pesca, ofreciendo experiencias mejoradas. eTrex 20x dis funciones 

mejoradas con respecto al modelo eTrex 20, a la 

vez que mantiene su facilidad de uso, asequibilidad y excelente durabilidad. 

*Pantalla con colores nítidos de 2,2 pulgadas 

*Mapa TopoActive preinstalado de Europa Occidental de Garmin con relieve so 

*Receptor GPS de alta sensibil idad compatible con HotFix® y GLONASS 
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*4 GB de memoria interna. 

*Mapa base mundial con relieve sombreado 

13 

SERIE DE TAMICES "ENDECOTTS" 

Ref.: SERIE-AC-SU2 

Marca: Endecotts 

Serie de tamices “Endecotts”, alternativa ASTM D422 para suelos, co inoxidable  de  8”  de  

diámetro  por  2”  de  altura,  con  mallas  ASTM inoxidable, así: 3”, 1-1/2”, 3/4”, 3/8”, No. 4, No. 8, 

No. 16, No. 30, No. 200, tapa y fondo. Incluye certificados expedidos por el fabricante. 

14 

BALANZA DETERMINADORA DE HUMDEAD A&D 

 Ref.: MS-70 

Marca: A & D 

Características: 

•Calentamiento rápido y uniforme con lámpara halógena y tecnología SRA 

•Memorias de parámetros de prueba 

•Opción en modo de calentamiento 

•Alta capacidad de repetición de 0.01% con tecnología de Súper Sensor Híbrido(SHS) 

•Calibración digital completa 

•Calibracion de la temperatura del calentamiento 

•GMP/GCP/ISO/ Hora y tiempo 

•Temperatura  de  Proceso  de  hasta  200°C,  Resolucion  desde  0.1%  hasta  0.001%, 

Bidereccional RS232 incluida en todos los modelos. 

•Peso máximo: 71 gr 

•Resolución: 0,0001 gr 

•Indicador contenido de humedad: 0,001%/ 0,01%/0,1% 

•Precision de contenido de humedad (desviacion estándar): 

mas de 1 gramo: 0,05% 

mas de 5 gramo: 0,01% 

•Temperatura de secado (incrementos de 1°C): (30 a 200) °C 

•Tamaño del platillo: 85 mm 

15 

PH    METRO    CON    CALIBRACIÓN    EN    DOS    PUNTOS    CON MICROPROCESADOR PH 51 

Ref.: PH51 

Marca: Milwaukee 

MEDICIONES: PH / TEMP. 

Electrodo de vidrio de pH reemplazable de doble unión Carcasa estanca IP67 

Características: 

•Rango: PH 0.0 - 14.0 

•Resolución: 0.1 pH 

•Exactitud: 0.1 pH 

•Calibración: Manual 2 puntos 

•Electrodo: MA73600 reemplazable 

•Duración de la batería: 1500 horas de uso continuo 

•Tipo de Batería: 3 x 1.5V 

•Ambiente: 0 50C / 100% HR 

16 

ESTUFA DE SOBREMESA DE 4 PUESTOS GAS PROPANO MOTE 

Ref.: 372066 

Marca: Sueco 

•Fondo (cm): 55 cm 

•Ancho (cm): 51 cm 

•Encendido: Manual 

•Capacidad: 4 Puestos 

•Material: Acero porcelanizado 

•Fuente: Gas ( GLPl) 

 

LABORATORIO DE AGUAS 

17 

  ESPECTROFOTÓMETRO CON UV/VIS                                                                  

ReF. UV-1150 

Marca: Labscient 

Características: 

•Ancho de banda espectral: 4 nm 

•Sistema óptico de un solo haz, 1200 líneas/mm 

•Precisión: ± 2 nm de longitud de onda 

•Repetibil idad de la Longitud de onda: 1 nm 

•Precisión Fotométrica: ± 0,5% T o ± 0.004A 1A 

•Rango fotométrico: 0-200% T, -0,3 - 0,0-3A 1999Conc Luz difusa: 0,2%T 

•Estabilidad: ± 0.004A / h 500 nm 

•Pantalla: LCD de 128 * 64 

•Modos: T, A, C, F 

•Detector de sil icio 

•Soporte de la celda estándar de 4 posiciones  

•Compartimento de la muestra: Estándar de 10 mm 

•Fuente de Luz: Lámpara de Tungstenoy Deuterio 
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•Salida de puerto USB y puerto paralelo (impresora) 

•Voltaje: 110 V/60Hz 

•Rango de longitud de onda 200-1000nm 

•12 kg de peso 

18 

TERMOREACTOR PARA 28 TUBOS DE 5/15 ML 

ReF. HB120-S 

Marca: DLAB 

Características: 

•Temperatura de la habitación: ~ 120 ° C 

•Precisión del control de temperatura: ± 0.5 ° C 

•Uniformidad de la temperatura: ± 0.5 ° C 

•Velocidad máxima de calefacción: 5,5 ° C / min 

•Temporizador: 1min-99h59min 

•Pantalla: LED 

•Protección de la temperatura: 140 ° C 

•Material del bloque adaptador: aluminio 

•Voltaje, Frecuencia: 110V / 50 Hz 

•Potencia: 160W 

•Peso: 3kg 
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VIALES  DE  DIGESTIÓN  DE  DQO,  BAJO  RANGO  DE  3  A  150 PAQUETE X 25 

ReF. 21258-25 

Marca: Hach Company 

Para realizar la determinación de Demanda química de oxígeno (DQO) de bajo rango mediante 

el método de digestión por reactor. 

Aprobado por USEPA para análisis de aguas residuales mediante el método 8000 de Hach. 

Rango: 3 -150 mg/l DQO. Paquete de 25 viales 

•Aprobado por EPA  

•Más sencillo y seguro 

•Facilidad de eliminación 

Contiene Mercurio. Disponer segun las normas locales, estatales y federales 

20 

VIALES DE DIGESTIÓN DE DQO, ALTO RANGO PLUS, DQO DE 200 A 15000 mg/l PAQUETE X 25 

ReF. 21259-25 

Marca: Hach Company 

Para  realizar  determinaciones  de  demanda  química  de  oxígeno  (DQO)  mediante  el 

método de digestión por reactor. Método 8000 de Hach. Alto rango plus: DQO de 200 a 15.000 

mg/l. ESTE MÉTODO NO ESTÁ APROBADO POR USEPA. Paquete de 25 

viales. 

•Más sencillo y seguro 

•Facilidad de eliminación 

21 

VIALES DE DIGESTIÓN DE DQO, ALTO RANGO, DQO DE 20 A 1500 mg/l 

ReF. 21259-15 

Marca: Hach Company 

Para la determinación de demanda química de oxígeno (DQO) de rango mediante el método  

de  digestión  del  reactor.  Aceptado  por  la  USEPA  para  el  análisis  de  aguas residuales 

mediante el método Hach 8000. 

Rango: 20 -1500 mg/L DQO. 

•Aprobado por la EPA 

•Más sencillo y seguro 

•Eliminación sencilla 

22 

 CONO IMHOFF PARA SEDIMENTACION 

Ref. 759-91 

Marca: VITLAB 

Fabricado  en  estireno  acrilonitrilo  (SAN)  material  totalmente  transparente graduación 

permanente en relieve. Dispone de un tapón inferior de rosca que faci l impieza.  Contenedor  

con  forma  de  cono  usado  para  medir  el  volumen  de depositados en un volumen especifico 

de agua. 

Características: 

•Graduado de: 0 a 100 de 0,5 cm3 

10 a 1000 de 50 cm3 

•Temperatura máxima: 85ºC 

•1000 ml 

23 

BURETA AUTOMÁTICA 

Ref.: 1103N/3 

Marca: JSW 

ÁMBAR LLAVE EN TEFLÓN (Schellbach) INCLUYEN: Frasco y pera soplador 

•50ml - DIV. 0.1ml 

24 

 EQUIPO DE FILTRACIÓN POR MEMBRANA CON BOMBA DE VACÍO 

Ref.: LAFIL400-LF30 

Marca: ROCKER 

Características: 

•RESISTENTE A QUÍMICOS 

•Max. vacío: 720 mmHg 
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•Max. caudal: 37 l / min 

•Capacidad de redireccionamiento: 500 ml - 

Capacidad de la botella: 500 ml 

•5/16 de pulgadas (8 mm) 

Materiales: 

•Lafil 400 - ABS 

•EMBUDO - PES 

•Base de apoyo - PC 

•Pantalla de ayuda - PP 

•Voltaje 110 V, 60 Hz 

25 

PLANCHA DE CALENTAMIENTO 

soporte + pinza + sensor 

Ref.: HP550-S 

Marca: DLAB 
Características: 

•18.4 X 18.4 cm 

•Temp. -550°C, 5°C 

•Corriente 110 V / 50 Hz 

•Potencia de calentamiento 500W 

•Sensor de temperatura externo PT1000 (± 0.5 ° C) 

•Material de placa de trabajo: Cerámica de vidrio 

26 

NEVERA ISOTÉRMICA 

Ref.: N-150 

Marca: Labscient 

Características: 

•Capacidad 30 Litros. 

•Casco en poliétileno de alta densidad. 

•Cierre hermético y manija. 

27 

MEDIDOR DE TURBIDEZ CONFORME A EPA CON TECNOLOGÍA FAST 

TRACKER™ 

Ref.: HI 98703-01 

Marca: Hanna Instruments 

Características: 

•Rango: 0.00 a 9.99; 10.0 a 99.9 y 100 a 1000 NTU 

•Selección de Rango: automatico 

•Resolucion: 0.01 NTU desde 0.00 a 9.99 NTU; 0.1 NTU desde 10.0 a 99.9 NTU; 1 NTU desde 100 a 

1000 NTU 

•Precisión @25°C/77°F: ±2% de lectura mas 0.02 NTU 

•Repetibil idad ±1% de lectura o 0.02 NTU, el que sea mayor 

•Luz Difusa < 0.02 NTU 

•Detector de Luz: fotocelda de sil icio 

•Fuente de Luz: Lampara de filamento de tungsteno 

•Vida Util de Lámpara: mas de 100,000 lecturas 

•Metodo:  Método  Proporcion  Nefelometrica  (90  °),  relacion  de  la  luz  dispersada  y 

transmitida; Adaptacion del Método 180.1 de USEPA y Método Estandar 2130 B 

•Modo de Medición: normal, promedio, continuo 

•Estándares de Turbidez: <0.1, 15, 100 y 750 NTU 

•Calibración: calibración de dos, tres o cuatro puntos 

•Memoria de OG: 200 registros 

•Interfaz: USB o RS232 

•Ambiente: up a 50°C (122°F); HR max 95% no-condensado 

•Fuente de Poder: baterias alcalinas de 1.5V AA (4) o adaptador CA adaptador; auto apagado 

después de 15 minutos sin uso. 

Incluye: 

Setl de calibración para HI 98703 

28 

MICROSCOPIO BINOCULAR MARCA MOTIC MODELO LED ECOLINE 

Ref.: 1100104100052 

Marca: MOTIC 

Características: 

•Sistema Óptico Finito, 160mm 

•Binocular, tubo de observación Siedentopf 

•Distancia interpupilar 55-75mm 

•+/- 5 dioptrías 

•Inclinación de 30 °, rotación de 360º 

•Ocular WF10X / 18mm 

•Cuatro punzones giratorios con topes de clic 

•EA Achromatic, DIN 

•4X / 0,10, 10X / 0,25, 40X / 0,65 / S, 100X / 1,25 / S-Aceite 

•Rosca de montaje objetivo W 4/5 “x 1/36” (estándar RMS) 

•Etapa mecánica coaxial de posición baja incorporada con porta muestras 

•Tamaño de escenario 125x115mm 

• Gama X & Y 70x30mm 
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•Límite de parada superior ajustable 

•Cremallera y piñón se pueden enfocar 1.25 N.A. Condensador Abbe, con diafragma iris y 

portafiltros 

•Sistema de enfoque coaxial grueso y fino con ajuste de tensión 

•Incremento mínimo de 2 μm 

•Movimiento del eje de 15mm 

•Filtro azul 

•Iluminación LED de 12V / 20W con control de intensidad 

•Incluye Cubierta antipolvo y aceite de inmersión. 

29 

CUENTA COLONIAS DIGITAL 

Ref.: 175331-01 

Marca: ROCKER 

Características: 

•Modelo GALAXY 330 

•Display: 3 dígitos (0-9999) de color rojo brillante 0.6 

•Pantalla LED 

•Aumento:2~3X 

•Diámetro del plato para petri: 60 mm, 90-150mm ajustable. 

•Puesta a cero: Sí 

•Cuenta atrás: Sí 

•Iluminación: Led Ajustable 

•Sensibil idad a la presión: Ajustable 

•Señal acústica de conteo: Ajustable 

•Salida: USB 

•Dim (mm):. 315 (L) x302 (W) x370 (H) 

•Peso neto: Neto: 5,6 kg 

•Voltaje: 110 V / 60 Hz. 

PRESUPUESTO ASIGNADO LABORATORIO DEL PROGRAMA INGENIERÍA AMBIENTAL $450.000.000 

 
LABORATORIO PROGRAMA DE INGENIERÍA DE SISTEMAS: 

    

ITEM 
DESCRIPCIÓN 

CANTIDAD 
EQUIPOS  

 PROGRAMA INGENIERIA DE SISTEMAS INSUMOS  

1 
GAFAS PARA REALIDAD VIRTUAL 

OCULUS (Meta Quest 2): casco avanzado de realidad virtual todo en uno: 128 GB 
20 

2 

Computador todo en uno de mesa 

AIO HP 200 21.5 G4 Core i5-10210U 8GB 256GB SSD W10 Pro 

El diseño simple y ordenado de la asequible computadora de escritorio empresarial 

Todo- en-Uno HP 200 se ve excelente en su especio de trabajo. Los potentes 

procesadores Intel le permiten realizar las tareas diarias de manera rápida, y la 

pantalla de 21.5» en diagonal ofrece suficiente especio para trabajar junto a sus 

colegas. Ayude a mejorar su productividad gracias a potentes procesadores Intel® 

que ofrecen rendimiento confiable a un excelente precio. La asequible computadora 

de escritorio empresarial Todo-en-Uno HP 200, que está equipada con nuestra última 

y elegante pantalla doble de micro borde, deja espacio libre en su escritorio. 

Diseñada para una rápida implementación, solo tiene que desembalarla, ubicarla, 

conectarla y ponerse a trabajar 

20 

3 

REGULADORES 

Regulador De Voltaje Unitec De 2000va Reales Con 8 Tomas  

• 8 Tomas de protección de dispositivos periféricos. 

• 4 tomas reguladas y 4 tomas de protección de voltaje. 

• Regulador automático de altos y bajos voltajes (picos de voltaje) 

• Protección de teléfonos, internet, fax, ADSL 

• Fácil de usar con leds indicadores 

• Cavidad para la recolección de cables 

23 

 PROGRAMA INGENIERIA DE SISTEMAS EQUIPOS  

4 

TELEVISORES INTERACTIVOS 

Pantalla Interactiva Táctil  Avacom Pro+ Series 75″ IR: La pantalla táctil Avacom de la 

serie Pro+ 

está diseñada para que su reunión sea más eficaz con cámara 4K integrada para 

videoconferencias, una resolución de 8MP, un campo de visión gran angular de 110° 

y enfoque automático, 6 micrófonos de matriz integrados, que adoptan la tecnología 

de filtración ambiental inteligente, tienen un rango de captación de 10 metros, una 

videoconferencia de alta calidad lo está esperando. Con el software interactivo de 

pantalla táctil de 20 puntos e inalámbrico integrado para compartir contenido, Pro+ 

Series es útil para crear un entorno interactivo y colaborativo, facilita las 

presentaciones, lluvia de ideas y toma de decisiones. Todo lo que necesita en una 

reunión se integra a la perfección en la pantalla interactiva, simplemente entre y 

comience su interacción. Incluye soporte a pared. Módulo de PC  

4 
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Integrado OPS 

- Intel® Core ™ i5, 8 GB RAM, 256 GB SSD Wi-Fi 802.11 ac Dual Band (2.4/5.0GHz) 

- 6xUSB 3.0 + HDMI / VGA / Salida de puerto de pantalla. No incluye sistema operativo 

Windows 

5 

UPS 

UPS CDP Interactiva, 1000VA/400W 8 Tomas, Al tener indicador LED podrás visualizar la 

funcionalidad del aparato como así también observar alertas, procesos y tareas que 

se llevan a cabo en el mismo 

20 

 PROGRAMA INGENIERIA DE SISTEMAS MOBILIARIO  

6 

LOCKER METALICO 

LOCKER SENCILLO 3 NAVES METALICAS PINTADO 180X30X30CM ALMACENAMIENTO 

ALM2790000. 3 CASILLAS - 1.70 DE ALTO 

1 

7 
VITRINA METALICA 140X100X55CM EN LAMINA COLD ROLED PINTURA ELECTROSTATICA 

HORNEADA CON M ANIJA , NAVES EN VIDRIO Y CERRADURA ALE7706422 22000118881 
1 

PRESUPUESTO ASIGNADO LABORATORIO PROGRAMA DE INGENIERÍA DE SISTEMAS $350.000.000 

 
NOTA: Las marcas sugeridas en algunos bienes corresponden a compatibilidad con el 

software y consumibles con el cual van a operar.  No obstante, no son obligatorias. 

 
2.2.2. DOCUMENTOS DE CARÁCTER TECNICO QUE DEBE TENER LA PROPUESTA 

 

Certificaciones y Garantías  

 

 Certificación expedida directamente por el fabricante de los equipos o por la filial 

de la casa matriz en Colombia, en la cual conste que la firma proponente es su 

representante o distribuidor directamente autorizado para contratar en su nombre o 

para ofrecer sus productos en Colombia, bajo responsabilidad directa del 

fabricante.  También se debe indicar en la certificación que el fabricante 

responderá directamente por la garantía de los equipos ofertados cuando presente 

defectos de fábrica, incluyendo el suministro de repuestos originales durante el 

periodo de garantía.  

 

 Para los Computadores es necesario que la marca del chipset sea la misma del 

procesador; deben incluir software de administración de la misma marca del 

equipo.  Los componentes internos deben ser de la misma marca del equipo u 

homologados por el fabricante. Deben ofertarse marcas mundialmente 

reconocidas con presencia de al menos 10 años en el mercado internacional y 
nacional.  No se aceptan equipos clones.  

 

 Los oferentes deberán anexar en su oferta catálogos de los equipos ofertados 

donde se pueda evidenciar el cumplimiento de todas las especificaciones técnicas.   

 

2.3. CODIFICACIÓN– UNSPSC 

 

De acuerdo con el Código Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas - UNSPSC, 

versión 14.080, el proponente deberá reportar de manera individual o en conjunto, la 

siguiente clasificación: los proponentes o cada uno de los integrantes del proponente plural 

de manera individual o en conjunto, deberán reportar los siguientes códigos de bienes y 

servicios que ofrecen a entidades estatales, identificados con el mencionado clasificador, 

en el tercer nivel (Clase), así:  

 
SEGMENTO FAMILIA CLASE 

23 
Máquina y Accesorios Para 

Manufactura y Procesamiento 

Industrial  

15 
Máquina, Equipos y 

Suministros de Procesos 

Industriales  

31 
Componentes Y Accesorios 

De Maquinaria Industrial 

23 
Máquina y Accesorios Para 

Manufactura y Procesamiento 

Industrial  

18 
Equipo Industrial Para 

Alimentos y Bebidas  
15 

Maquinaria Para La 

Elaboración De Alimentos 

23 

Máquina y Accesorios Para 

Manufactura y Procesamiento 

Industrial  

18 
Equipo Industrial Para 

Alimentos y Bebidas 
16 

Maquinaria Para Corte De 

Alimentos 

24 Maquinas, Accesorios y 10 Maquinaria y Equipos Para 20 Disposición En Estantes Y 
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Suministros para el Manejo, 

Acondicionamiento y 

Almacenamiento de 

Materiales  

el Manejo de Materiales  Almacenamiento 

24 

Maquinas, Accesorios y 

Suministros para el Manejo, 

Acondicionamiento y 

Almacenamiento de 

Materiales 

13  

Refrigeración Industrial  
16 Congeladores Industriales 

41 
Equipos y Suministros de 

Laboratorio, Medición, de 

Observación y Pruebas 

10 
Equipos de Laboratorio 

Científico  
30 

Equipo De Enfriamiento Para 

Laboratorio 

41 
Equipos y Suministros de 

Laboratorio, Medición, de 

Observación y Pruebas 

10 
Equipos de Laboratorio 

Científico  
40 

Equipos de Tomas de 

Muestras  

41 

Equipos y Suministros de 

Laboratorio, Medición, de 

Observación y Pruebas 

10 
Equipos de Laboratorio 

Científico  
45 

Estufas De Laboratorio Y 

Accesorios 

41 

Equipos y Suministros de 

Laboratorio, Medición, de 

Observación y Pruebas 

10 
Equipos de Laboratorio 

Científico  
46 

Hornos De Laboratorio Y 

Accesorios 

41 

Equipos y Suministros de 

Laboratorio, Medición, de 

Observación y Pruebas 

10 

Equipos de Laboratorio 

Científico  
48 

Equipo Y Suministros De 

Laboratorio Para El Vertido, 

La Destilación, La 

Evaporación Y La Extracción 

41 
Equipos y Suministros de 

Laboratorio, Medición, de 

Observación y Pruebas 

11 Instrumento de Medida, 

Observación y Ensayo  19 
Instrumentos Indicadores Y 

De Registro 

41 
Equipos y Suministros de 

Laboratorio, Medición, de 

Observación y Pruebas 

11 Instrumento de Medida, 

Observación y Ensayo  33 
Analizadores De Líquidos, 

Sólidos Y Elementos 

41 Equipos y Suministros de 

Laboratorio, Medición, de 

Observación y Pruebas 

12 Suministro y Accesorios de 

Laboratorio  24 Instrumentos de Laboratorio 

42 Equipo Médico, Accesorio y 

Suministro  

28 Productos Para la 

Esteril ización Médica  
15 

Equipo Y Accesorios De 
Esteril izadores Y De 
Autoclave 

43 Difusión de Tecnologías de 

Información y 

Telecomunicaciones 

21 Equipo Informático y 

Accesorios 

15 Computadores 

43 Difusión de Tecnologías de 

Información y 

Telecomunicaciones 

21 Equipo Informático y 

Accesorios 

16 Accesorios de Computador 

43 Difusión de Tecnologías de 

Información y 

Telecomunicaciones 

22 Equipos o Plataforma y 

Accesorios de Redes 

Multimedia o de Voz y 

Datos  

 

26 
Equipos de Servicios de Red 

45 Equipos y Suministros para 

impresión, fotografía y 

audiovisuales 

11 Equipo de audio y vídeo 

para presentación y 

composición 

19 Equipos, Hardware y 

Controladores para Sistemas 

de Teleconferencia y 

Videoconferencia  

 
2.4. CONDICIONES PARA EL SUMINISTRO:  

 

Para este caso, la Universidad de acuerdo a los proyectos estipulados por la Oficina de 

Planeación y a las solicitudes de los programas académicos y Facultades, requiere dotar de 

elementos los de los Programas de Ingeniería Agroindustrial, de Ingeniería Ambiental y 

Sanitaria, y de Ingeniería de Sistemas de la Seccional Aguachica, para que los estudiantes 

realizan demostraciones y prácticas previas a sus prácticas estudiantiles, con el fin de 

adquirir habilidades y destrezas antes de prestar sus servicios a la sociedad, con la 

supervisión de los profesores del área, empezando a recibir el complemento de las 

asignaturas teórico-prácticas.  

 

En tal sentido, los bienes especificados anteriormente, deben incluir aspectos relacionados 

con la calidad tales como marca y referencia, además del precio de la oferta. 

 

En los artículos que se ofrezca garantía de uso de fabricación, debe incluirse el término de 

garantía que ofrece el fabricante, el distribuidor y/o el comercializador. 
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Al presentar propuesta, el proponente acepta la totalidad de los términos y exigencias 

previstas en el presente Estudio de Conveniencia y Oportunidad. El proponente entiende y 

acepta que, en el evento en que resulte favorecido con la adjudicación asume todas las 

obligaciones necesarias para el debido cumplimiento del objeto de este contrato y en 

especial actuará con toda la diligencia y cuidado que le son propias a la naturaleza del 

contrato. 

 

Para la sola presentación de la propuesta se considera que los proponentes han estudiado 

en forma completa los documentos del proceso; que recibieron las aclaraciones necesarias 

por parte de la Universidad Popular del Cesar sobre inquietudes ó dudas previamente 

consultadas y aceptan que este Estudio de Conveniencia y Oportunidad es completo, 

compatibles y adecuados para identificar el objeto que se contratará, que están enterados 

a satisfacción en cuanto al alcance y que han tenido en cuenta todo lo anterior para fijar 

los precios, plazo y demás aspectos de su propuesta, necesarios para la debida ejecución. 

 

En la circunstancia que el proponente, con el que se celebre el contrato objeto del 

presente proceso, no haya obtenido ó estudiado toda la información que pueda influir en 

la determinación de su propuesta, no lo eximirá de la obligación de asumir las 

responsabilidades que le correspondan, ni le dará derecho a reclamaciones, reembolsos ó 

ajustes de ninguna naturaleza. 

 
2.5. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 

 

2.5.1. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: En virtud del presente proceso 

contractual, el CONTRATISTA se obligará específicamente con la UNIVERSIDAD al momento 

se suscribir el contrato a: 

 

1. Desarrollar el objeto del Contrato, en las condiciones pactadas de calidad, 

oportunidad, y demás obligaciones definidas en el Contrato, incluyendo su Anexo 

Técnico y sus Pliegos de Condiciones. 

2. Entregar y cumplir con los bienes y servicios del objeto del Contrato. 

3. Atender los requerimientos formulados por la Universidad Popular del Cesar, 

relacionados con el Contrato. 

4. Cumplir con las normas técnicas colombianas que regulan los bienes y servicios del 

objeto del contrato. 

5. Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con el Anexo 

Técnico, el Pliego de Condiciones y la Oferta presentada a la Universidad Popular 

del Cesar. 

6. Reemplazar los bienes dentro de quince (15) de días, previo manifiesto de la 

Universidad a través del supervisor del contrato cuando presenten defectos de 

calidad o funcionamiento, o cuando no cumplan con las especificaciones o 

condiciones técnicas exigidas en los Documentos del Proceso. 

7. Dar a conocer a la Universidad Popular del Cesar cualquier reclamación que 

indirecta o directamente pueda tener algún efecto sobre el objeto del Contrato o 

sobre sus obligaciones. 

8. Comunicarle a la Universidad Popular del Cesar cualquier circunstancia política, 

jurídica, social, económica, técnica, ambiental o de cualquier tipo, que pueda 

afectar la ejecución del contrato. 

9. Disponer de los equipos y personal idóneo necesario para el desarrollo del Contrato. 

10. Organizar la ejecución del trabajo para dar cumplimiento al objeto contractual y 

adoptar las precauciones suficientes para asegurar la protección del público y del 

personal asignado para lo cual, el Contratista debe adoptar las medidas de 

seguridad correspondientes. 

11. Atender las recomendaciones y requerimientos formulados por el supervisor y/o 

interventor. 

12. Cumplir los requerimientos técnicos, estándares, manuales o cualquier otra 

disposición expedida por las autoridades competentes aplicables al Contrato. 
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13. Cumplir con las obligaciones laborales del personal vinculado a la ejecución 

contratada. 
 

2.5.2. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: Además de las actividades señaladas 

anteriormente, el contratista deberá: 

 

1. Cumplir con lo pactado en el contrato con suma diligencia y cuidado 

2. Cumplir con los requisitos para el perfeccionamiento y ejecución del contrato 

3. Cancelar oportunamente el pago correspondiente a la seguridad social. 

4. Radicar la cuenta de cobro con los anexos requeridos para su pago. 

5. Acatar las instrucciones que le imparta el supervisor del contrato. 

6. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con 

el fin de que de que haga u omita alguna conducta.  
 

2.5.3. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIVERSIDAD: Las obligaciones a cargo de la 

Universidad Popular del Cesar, como entidad contratante son las que se detallan a 

continuación, así:  

 

1. Suministrar oportunamente la información que requiera el contratista para el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

2. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato, y en los 

documentos que de él hacen parte. 

3. Designar un Supervisor, quien se encargará de ejercer la supervisión del contrato. 

4. Rendir a través del Supervisor del contrato, un informe detallado respecto del 

cumplimiento de las obligaciones del contratista. 

5. Verificar si el contratista se encuentra afiliado y al día con el pago al sistema de 

seguridad social integral (Salud, Pensión, ARL) y/o aportes parafiscales a que hubiere 

a lugar. 

6. Pagar oportunamente el valor del contrato al contratista, de conformidad con lo 

establecido en la forma de pago. 

7. Aprobar las garantías o las modificaciones a las mismas que el contratista constituya, 

siempre que estas cumplan las condiciones de suma asegurada, vigencias y 

amparos exigidos en el contrato. 

8. Liquidar el contrato. 

9. Las demás que las partes acuerden previamente. 

 
2.6.  LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 

El lugar de ejecución del contrato que llegare a celebrarse, serán en los Laboratorios de los 

Programas de Ingeniería Agroindustrial, de Ingeniería Ambiental y Sanitaria, y de Ingeniería 

de Sistemas de la Seccional Aguachica de la Universidad. Para todos los efectos legales, 

derivados de la celebración, ejecución, terminación o liquidación del contrato, se 

entenderá que el domicilio contractual será el Municipio de Valledupar (Cesar) y el 

Municipio de Aguachica). 
 

2.7. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

El futuro contrato tendrá un plazo de ejecución de CUATRO (4) MESES, plazo que se cuenta 

a partir de la fecha de inicio del mismo, una vez se cumplan los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el Artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 
 

El término de ejecución del CONTRATO, puede ser adicionado, modificado y/o prorrogado 

previa solicitud justificada a la Universidad Popular del Cesar.  

 

Los gastos que se requieran para la legalización de este CONTRATO correrán por cuenta 

del CONTRATISTA. 
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2.8. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: 
 

La Universidad Popular del Cesar, dispone de un presupuesto oficial para la presente 
Convocatoria Pública, para contratar hasta por la suma de MIL CINCUENTA MILLONES 

PESOS M/CTE ($1.050.000.000) INCLUIDO IVA, equivalentes a 1.050SMLVM 2022, 

correspondiente a los Certificados de Disponibilidad Presupuestal No. 2022011075 de fecha 

30 de noviembre del 2022, expedidos por la Coordinación del Grupo de Gestión de 

Ejecución Presupuestal 
 

2.9. FORMA DE PAGO: 
 

La estimación inicial del valor del proyecto se establecerá de acuerdo con el valor ofertado 

por la propuesta económica que, de acuerdo con los criterios establecidos en el pliego de 

condiciones, resulte seleccionada, el cual incluye el IVA y demás impuestos de ley, en 

consecuencia, el contratista asume todos los impuestos y demás descuentos que ocasione 

la legalización del mismo y la propuesta no podrá exceder el valor del presupuesto oficial. 

 
La UNIVERSIDAD cancelará al CONTRATISTA el valor pactado, resultante del proceso de 

selección, de la siguiente manera:  

 
1) Un Anticipo equivalente al cincuenta por ciento (50%) del Valor del Contrato, el cual 

deberá cancelarse a la firma del acta de inicio, previa aprobación y autorización del pago 

por parte del Supervisor.  

 

El Anticipo se destinara en forma exclusiva a pago de actividades contractuales de 

conformidad con el programa de inversión presentado por el contratista, quien entregara a 
la UNIVERSIDAD, una relación detallada de dichos gastos, donde discrimine cada una de 

las partidas que fueron canceladas con dineros entregados a título de anticipo, 

acompañadas de facturas y comprobantes de pagos respectivos. 

 

LA UNIVERSIDAD descontara el valor bruto de todas las cuentas presentadas por el 

CONTRATISTA, el valor equivalente del cincuenta por ciento (50%) como medio de 

amortización del anticipo, para amortizar el anticipo, hasta que esta amortización cubra el 

anticipo recibido. En caso de no haberse amortizado en su totalidad, el saldo se amortizara 

en el acta de liquidación. 

 

Los dineros del anticipo deben ser consignados en una cuenta que se debe abrir 

exclusivamente para el contrato, los mismos no podrán invertirse sino en la ejecución del 

objeto del contrato y en bienes y gastos relacionados directa y exclusivamente con dicha 

ejecución, en ningún caso podrá incluirse entre tales gastos los correspondientes a 

perfeccionamiento y/o legalización el contrato. 

 
2) El valor del cincuenta por ciento (50%) restante, mediante pagos parciales de acuerdo 

con la entrega de productos, previa amortización del porcentaje de anticipo, 

cumplimiento del objeto contractual, recibido a satisfacción por parte del supervisor, quien 

dará su conformidad en virtud de los requerimientos de la Universidad, y el lleno de 

requisitos técnicos y legales, para tramitar el pago. Para el pago se deberá acreditar lo 

siguiente:  

 
a) Suministro: Relación de los bienes suministrados en la factora, Certificado de Recibo a 

Satisfacción firmada por el contratista y el Supervisor.  
b) Factura o cuenta de cobro: El contratista debe allegar la factura o cuenta de cobro 

congruente con los bienes efectivamente suministrados, de conformidad con las 

normas tributarias.  
c) Certificación suscrita por el Supervisor del Contrato: La supervisión del contrato, validará 

y entregará para el pago, un informe escrito final, estado y ejecución del contrato que 

se suscriba, así como los bienes suministrados, de acuerdo con la planeación acordada 

previamente.  



UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

PREPLIEGO 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 039-2022 

 

 
Balneario Hurtado Vía a Patillal. PBX (57) (5) 5843517 Ext. 1009 – www.unicesar.edu.co 

 

22 22 

d) Entrada de los Elementos al Almacén.  

e) Copia de la planilla de pago de los aportes al sistema de seguridad social integral y/o 

aportes parafiscales, de conformidad con el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 828 

de 2003 y demás normas vigentes. 
 

2.10. FECHA Y HORA LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 

 

La oferta deberá ser entregada con carta de presentación firmada por el oferente o el 

representante legal si es persona jurídica, o el representante designado si es consorcio o 
Unión Temporal, en la Unidad de Contratación, ubicada en la Sede Administrativa, 3. Piso, 

Sede Hurtado de Valledupar. 
 

No se recibirán propuestas presentadas en lugar o en oportunidad diferentes a las 

señaladas anteriormente. No se aceptarán ofertas enviadas por correo electrónico, medios 

telemáticos, ni entregas en otras dependencias de la UPC. 
 

En la Unidad de Contratación, se llevará un control de las ofertas recibidas, registrándose de 

manera consecutiva teniendo en cuenta los siguientes aspectos: - Número de orden de 

presentación; -Nombre o razón social del oferente; -Fecha; -Hora; - Persona que efectúa 

materialmente el acto de presentación de la oferta, con número de cédula.  

 
La fecha y hora límite de presentación de la propuesta será el día (16 DE DICIEMBRE DEL 

2022, A LAS 10:00 A.M.). 

  

La hora de cierre que tomará de referencia la UPC es la dada por la Superintendencia de 

Industria y Comercio, acorde con el sitio web: horalegal.sic.gov.co, pues de acuerdo con lo 

establecido en el numeral 5 del Artículo 20 del Decreto 2153 de 1992, la Superintendencia 

de Industria y Comercio mantiene, coordina y da la hora legal de la República de 

Colombia.  

 

Esta hora será visualizada en el computador de la Unidad de Contratación de la UPC, para 

cerrar el proceso y proceder a la apertura de las propuestas. 

  

El (la) Líder de la Unidad de Contratación, y el(los) profesional(es) de la Unidad de 

Contratación o sus delegados, se reunirán en la fecha y hora del cierre de la presente 

Convocatoria Pública, con el fin de abrir el original de las propuestas, verificar su contenido 

y elaborar el acta respectiva, en acto público al que podrán asistir los proponentes y los 

demás interesados que lo deseen.  

 

Una vez cumplido el Acto de Apertura de las propuestas, la UPC podrá solicitar por escrito 

aclaraciones o ampliaciones sobre los puntos de las propuestas, sin que ello implique 

adicionar o modificar las condiciones o características de las propuestas.  

 

En ejercicio de esta facultad, no se podrán completar, adicionar, modificar o mejorar las 

propuestas; y, en consecuencia, sólo serán tenidas en cuenta las explicaciones o 

aclaraciones sobre datos o documentos presentados en la propuesta. 

 
2.11.  CRITERIOS DE EVALUACION DE LAS PROPUESTAS 
 

Las propuestas presentadas oportunamente se someterán al siguiente proceso de 

evaluación: primero, se verificará el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad, que 

son: capacidad jurídica, capacidad financiera y organizacional, y capacidad técnica.  

 

Las ofertas que cumplan con el lleno de los anteriores requisitos, se someterán al proceso de 

evaluación, ponderando cada uno de los criterios de calificación, dispuestos en los pliegos 

de condiciones de la Convocatoria Pública.  

 
2.12.  PLAZO PARA EFECTUAR EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

La Universidad Popular del Cesar, dispondrá de cuatro (04) días hábiles siguientes a la fecha 
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de cierre de la Convocatoria Pública, para realizar la verificación de los requisitos de 

admisibilidad dispuestos en el pliego de condiciones. Dentro del plazo fijado la Universidad 

podrá solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que considere necesarias, 

bajo el entendido que las mismas no constituyen modificaciones a los aspectos objetivos de 

comparación de los ofrecimientos. 

 
2.13.   ADJUDICACIÓN 

 

El Rector adjudicará el Contrato que resulte del presente proceso de Convocatoria Pública, 

a la propuesta más favorable para la Universidad, escogida de acuerdo con el 

procedimiento de selección objetiva previsto en estos términos de referencia, por medio de 

acto administrativo motivado, que se notificará personalmente al proponente favorecido y 

se comunicará por escrito a los proponentes no favorecidos. El acto de adjudicación es 

irrevocable y obliga a la Universidad y al adjudicatario; y contra esa decisión no procederá 

recurso alguno. 

 
2.14.  SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO Y CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA ÚNICA. 

 

Una vez notificada la adjudicación al proponente seleccionado, este deberá acercarse a 

suscribir el contrato dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la Unidad de Contratación 

de la Universidad, ubicada en la Sede Administrativa, tercer piso, sede hurtado, salvo que 

por necesidades de la Administración sea preciso prorrogar dicho plazo.  

 

Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro del término estipulado por la Universidad, 
quedará a favor de la UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR, en calidad de sanción el valor de 

la garantía constituida para responder por la seriedad de la oferta. 

 

Así mismo una vez suscrito el CONTRATO, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes el 

contratista deberá constituir a favor de la Universidad, las siguientes garantías, expedidas por 

una compañía de seguros debidamente establecida y autorizada por la Superintendencia 

Bancaria para funcionar en Colombia y conforme los términos previstos en el Acuerdo No. 

016 del 15 de Julio de 2014: 
 

MECANISMOS DE COBERTURA 

ETAPA AMPAROS PORCENTAJE VIGENCIA JUSTIFICACIÓN 

PROCESO DE 

CONVOCATORIA 

Garantía de 

seriedad de la 

oferta 

10% del valor 

total del 

presupuesto 

oficial 

estimado 

Noventa (90) 

días a partir 

de la fecha 

de cierre del 

presente 

proceso 

Cubre a la institución por la 

no suscripción del contrato 

por parte del proponente en 

caso que este sea 

favorecido, así como la no 

presentación de las garantías 

en caso de ser adjudicatario 

del contrato. 

CONTRATO 

Buen manejo 

de Anticipo  

100% del 

valor del 

Anticipo 

Plazo de 

ejecución del 

contrato y 

cuatro (4) 

meses más. 

Cubrir a la universidad por los 

perjuicios sufridos como 

consecuencia de los 

siguientes riesgos: No inversión 

del anticipo; Uso indebido del 

anticipo; Apropiación 

indebida del anticipo. 

Cumplimiento 
10% del valor 

del contrato 

Plazo de 

ejecución del 

contrato y 

cuatro (4) 

meses más. 

Cubrir a la universidad por los 

perjuicios directos derivados 

del incumplimiento imputable 

al contratista de las 

obligaciones emanadas del 

contrato suscrito 

Calidad y 

Correcto 

Funcionamient

o de los Bienes 

Que Recibe la 

10% del valor 

del contrato 

Plazo de 

ejecución del 

contrato y un 

(1) año más. 

Cubrir a la universidad frente 

a los perjuicios imputables al 

contratista derivados de la 

deficiente calidad de los 

Bines suministrados por el 
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Entidad en 

Cumplimiento 

del Contrato 

contratista de acuerdo con 

las especificaciones técnicas 

del contrato 

 

2.15.  INDEMNIDAD DEL CONTRATANTE 

 

A pesar de la constitución de las garantías anteriores, y de la tipificación, estimación y 

asignación de los riesgos previsibles no asegurables, será obligación del contratista 

mantener indemne a la Universidad, ante cualquier reclamación proveniente de terceros 

que tenga como causa las actuaciones, hechos u omisiones de aquél o de sus 

subcontratistas, dependientes o empleado. 

 
2.16. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO Y REQUISITOS PARA SU EJECUCIÓN 

 

El contrato objeto de la presente convocatoria, se perfeccionará una vez se suscriba por las 
partes, y requiere para su ejecución lo siguiente: Por parte del CONTRATISTA: a) Constitución 

de las pólizas de garantías requeridas. Por parte de la UNIVERSIDAD: a) Aprobación de las 
pólizas constituidas por el contratista. b) Expedición del Registro Presupuestal. 

 

2.17. CESIÓN Y SUBCONTRATOS 

  

El contrato que se celebre no podrá cederse en todo o en parte, salvo autorización expresa 

y previa de la UPC. De igual manera, en caso de Consorcio, celebrado el contrato no 

podrá haber cesión del mismo entre quienes integran el Consorcio o Unión Temporal, salvo 

que la UPC lo autorice en los casos en que legalmente está permitida. Asimismo, no podrá 

el proponente subcontratar el contrato celebrado. 

  
2.18.  SUPERVISIÓN 

 

La Supervisión de las actividades del contrato en los aspectos administrativos, financieros y 

legales, estarán a cargo de quien designe el ordenador del gasto, Además de las 

actividades generales antes mencionadas y con el fin de buscar la adecuada y oportuna 

ejecución del contrato, el supervisor apoyará, asistirá y asesorará al ordenador del gasto de 

la Universidad en todos los asuntos de orden técnico, financiero, económico y jurídico que 

se susciten durante la ejecución del contrato.  

 

El supervisor estará facultado para revisar todos los documentos del contrato, cuando, por 

razones técnicas, económicas, jurídicas o de otra índole, el contratista solicite cambios o 

modificaciones. 

  
2.19.  LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

El plazo para la liquidación de mutuo acuerdo del contrato será de cuatro (4) meses, 

contados a partir de la fecha de terminación del contrato o la expedición del acto 

administrativo que ordene la terminación. 

 
2.20.  RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE 

 

El presente proceso de selección se regirá por el Derecho Privado, en especial por el 

Acuerdo No. 006 de 1999 “Régimen Contractual de la Universidad Popular del Cesar", y el 

Acuerdo No. 025 del 29 de agosto del 2003, Acuerdo No. 034 del 07 de diciembre del 2006, 

la Resolución No. 0364 del 06 de marzo de 2006, Resolución No. 0531 del 04 de abril de 2006, 

Resolución No. 1474 del 29 de septiembre de 2006, Resolución No. 0645 de 17 de marzo de 

2010 y Acuerdo No. 016 del 15 de Julio de 2014, expedidos por el Consejo superior 

Universitario; asimismo, por las disposiciones civiles y comerciales aplicables.  
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2.20.1.  MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 

 

La conveniencia de la modalidad de Selección aplicada al presente proceso de 

contratación, tiene una relación directa con los servicios a obtener y la cuantía a contratar, 

de conformidad con lo estipulado en el Acuerdo No. 016 del 15 de Julio de 2014, el cual 

establece los requisitos para la contratación así: 
 

Articulo Segundo: Cuantías. Dependiendo de la naturaleza de la orden contractual, 

contrato o convenio, se deben cumplir los siguientes requisitos:  
 

(…) 4. CONTRATOS CON CUANTÍA SUPERIOR A TRESCIENTOS (300) SALARIOS MÍNIMOS 

LEGALES MENSUALES VIGENTES.  

 

Aviso público, CUADRO COMPARATIVO Y EVALUATIVO DE LAS PROPUESTAS y CONCEPTO 

técnico y económico de la instancia técnica respectiva, EVALUACIÓN Financiera y 

Jurídica según la naturaleza del bien o servicio a contratar y CONCEPTO de evaluación y 

determinación del orden de elegibilidad proferido por el Comité de Administración y 

Contratación. 

 

En caso de recibirse una (1) sola propuesta, la Universidad podrá continuar con el 

proceso y adjudicar siempre y cuando el oferente cumpla con las exigencias 

establecidas en la invitación a presentar oferta.  

 

Declarado desierto el proceso, la Universidad podrá modificar los requisitos que a su 

criterio dieron lugar a la declaratoria desierta, siempre que dicha modificación no afecte 

los elementos esenciales de la invitación y volver a efectuar el aviso público, CUADRO 

COMPARATIVO Y EVALUATIVO DE LAS PROPUESTAS y CONCEPTO técnico y económico 

de la instancia técnica respectiva, EVALUACIÓN Financiera y Jurídica según la 

naturaleza del bien o servicio a contratar y CONCEPTO de evaluación y determinación 

del orden de elegibilidad proferido por el Comité de Administración y Contratación. 
   

2.21. RÉGIMEN LABORAL DEL PROPONENTE 

 

Es entendido que el proponente favorecido con la adjudicación del contrato, en su 

carácter de verdadero y único empleador del personal que utilice en la ejecución del 

respectivo contrato, asumirá todas las obligaciones resultantes de tal vinculación laboral, 

incluyendo lo referente a dotación, salud ocupacional y condiciones seguras de trabajo de 

sus trabajadores. El proponente, como empleador de sus trabajadores, será responsable de 

cubrir oportunamente los aportes y atender todas las obligaciones de carácter laboral que 

corresponden por Ley, tales como Salud, Pensión, ARL, ICBF, SENA (Incluido el Fondo para la 

Industria de la Construcción – FIC), Caja de Compensación, etc.  

 

Se entiende que el proponente considerará en su oferta los valores que como empleador le 

corresponde pagar a sus trabajadores, tales como salarios y prestaciones sociales (debe 

informarse de las condiciones del lugar en este aspecto), sin que éstos sean inferiores al 

salario mínimo legal vigente. El proponente deberá tener en cuenta los reajustes salariales 

decretados por el Gobierno Nacional al momento de realizar su oferta. 

  
2.22. IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA 

 

El oferente debe indicar su identificación tributaria e información sobre el régimen de 

impuestos al que pertenece. Las personas jurídicas deben acreditar éste requisito, cuando 

intervengan como responsables del impuesto sobre las ventas, por realizar directamente la 

prestación de servicios gravados con dicho impuesto, anterior de conformidad con el 

artículo 368 del Estatuto Tributario en concordancia con el artículo 66 de la Ley 488 de 1998 

que adicionó el artículo 437 del mismo Estatuto. 
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CAPITULO III 

 

3. DE LAS PROPUESTAS 

 
3.1. PREPARACION Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 

Las propuestas deben referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en la 

convocatoria y reunir los requisitos en ella exigidos. 

 

Los documentos para acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad y aquellos 
constitutivos de la propuesta técnica deben presentarse en ORIGINAL y UNA COPIA con 

idéntico contenido, con todos los documentos y anexos requeridos, en idioma castellano, 

salvo los términos técnicos que se utilicen en idioma distinto, foliadas en forma consecutiva, 

con índice o tabla de contenido que permita su consulta ágil, sin incluir hojas en blanco, en 

sobres cerrados rotulados de la siguiente forma:   

 
UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR  

CONVOCATORIA PÚBLICA No. ______ - 2022 
 

Propuesta para contratar: (objeto) 
 

Proponente: ________________________ 
Dirección, ciudad, teléfono, fax, correo electrónico:  

Contenido: PROPUESTA TÉCNICA ORIGINAL  

UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR  

CONVOCATORIA PÚBLICA No. ______ - 2022 
 

Propuesta para contratar: (objeto) 
 

Proponente: ________________________ 
Dirección, ciudad, teléfono, fax, correo electrónico:  

Contenido: PROPUESTA TÉCNICA COPIA 

 
Adicionalmente, la PROPUESTA ECONÓMICA debe presentarse por separado, en MEDIO 

FÍSICO Y DIGITAL (CD – Formato Excel), expresada en pesos colombianos y deberá ser 

entregada en sobre cerrado y rotulado de la siguiente forma:  

 
UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. ______ - 2022 

 
Propuesta para contratar: (objeto) 

 
Proponente: ________________________ 

Dirección, ciudad, teléfono, fax, correo electrónico: 
 

Contenido: PROPUESTA ECONOMICA 

 

Todos los valores que se indiquen en la propuesta deben ser expresados en moneda 

nacional, por una suma fija a variaciones con posterioridad a la fecha de presentación de la 

propuesta en forma desagregada, discriminando los correspondientes descuentos si hubiere 

lugar a ellos, suma que no puede ser superior a la de la disponibilidad presupuestal expedida 

por la Universidad. 

 

En caso de discrepancia entre lo expresado en letras y números, prevalecerá lo expresado 

en letras. Si el proponente decide ofrecer descuentos, estos deberán incluirse en los precios 

unitarios.  

 

Las propuestas deben presentarse sin tachaduras, borrones o enmendaduras que den lugar 

a interpretaciones erróneas, ambiguas o que impidan su evaluación.  

 

Las propuestas deben firmarse así: cuando se trate de una sociedad, por su representante 

legal; en caso de que el proponente sea una persona natural o un establecimiento de 

comercio, con la firma de aquella o del propietario de éste y cuando se trate de un 

consorcio o unión temporal, con la firma de la persona que los represente. No podrán 

señalarse condiciones diferentes a las establecidas en esta convocatoria.  

 

En caso de que en la propuesta se formulen condiciones diferentes a las establecidas, se 

tendrán por no escritas y en consecuencia prevalecerán las disposiciones contenidas en el 

presente documento. 
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3.2. TÉRMINOS DE VALIDEZ DE LA PROPUESTA: El termino de validez de la propuesta no podrá 

ser inferior a TRES (3) MESES el cual se contará a partir de la fecha fijada para el cierre del 

proceso de selección, o del vencimiento de la prorroga si la hubiere. Cuando no se exprese 

el término de validez de la propuesta se entenderá que es el mismo de TRES (3) MESES. 

Cuando el mismo sea inferior a tres (3) meses o esté sujeto a condición, la propuesta será 

eliminada. 

 
3.3. CONDICIONES GENERALES PARA PARTICIPAR: Se podrá participar como proponente, 

bajo alguna de las siguientes modalidades, siempre y cuando cumpla las condiciones 

exigidas en los presentes Términos de Referencia y no se encuentre inhabilitado para 

contratar con el estado colombiano.  

 
Individualmente: (a) personas naturales nacionales o extranjeras, (b) personas jurídicas 

nacionales o extranjeras, que se encuentren debidamente constituidas, previamente a la 

fecha y hora límite de entrega de propuestas, de la presente Convocatoria Pública. 

 
Conjuntamente, en cualquiera de las formas de asociación previstas en el artículo 7 de la 

Ley 80 de 1993, son condiciones para participar:  

 

a) Tener capacidad jurídica para ofrecer y ejecutar las obligaciones previstas en el 

contrato, conforme a su naturaleza jurídica y regulación legal o estatutaria que le 

corresponda. 

  

b) No estar impedido por causa de inhabilidades o incompatibilidades o conflicto de 

intereses para contratar, especialmente por las establecidas en la Constitución Política, en 

la Ley 80 modificada por la Ley 1150 del 2007, la Ley 1474 de 2011 de 1993 y en Acuerdo No. 

0056 de 23 de febrero de 1999. Con la firma de la propuesta, el oferente declara bajo 

juramento y bajo su responsabilidad que no se halla incurso en ninguna causal de 

incompatibilidad o inhabilidad o conflicto de intereses previstos en la Ley.  

 

c) Estar a paz y salvo con los aportes al sistema de seguridad social integral y aportes 

parafiscales que le correspondan conforme lo establece el Artículo 50 de la Ley 789 de 

2002, Reforma Laboral. Las personas jurídicas lo acreditan mediante certificación expedida 

por el Revisor Fiscal y/o Representante Legal Público (Se deberá adjuntar fotocopia legible 

del Certificado de Vigencia de inscripción y de antecedentes disciplinarios, expedido por la 

Junta Central de Contadores, del Revisor Fiscal y/o Contador Público que firme la 

certificación).  

 

Las personas naturales lo acreditan mediante certificación expedida por la EPS y el Fondo 

de Pensiones o copia de la planilla del último mes de pago o certificación de afiliación. En 

caso de consorcio o unión temporal cada uno de los integrantes debe acreditarlo. La 

certificación deberá ser expedida en un plazo no mayor a los treinta (30) días calendarios 

anteriores a la fecha límite de entrega de propuestas y apertura de la urna de la presente 

Convocatoria Pública.  

 

d) De conformidad con lo consagrado en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, en el 

parágrafo primero del artículo 42 de la Ley 1952 de 2019, y la Ley 1238 de 2008, ningún 

proponente, ni los integrantes de Consorcios o Uniones Temporales, nacionales o 

extranjeros, con domicilio en Colombia, podrán estar registrados en el Boletín de 

Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de la República vigente a la fecha límite 

de entrega de propuestas y apertura de la urna del presente proceso de selección, ni 

presentar sanciones, que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado.  

 

e) Con la presentación de la propuesta técnica se entenderá que ni el proponente ni los 

integrantes de la estructura plural están incursos en las situaciones antes señaladas, sin 

perjuicio de que la entidad efectúe la respectiva verificación tanto en el Boletín de 

Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de la República como en la página web 

de la Procuraduría General de la Nación, en todo caso el proponente podrá adjuntar en su 
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propuesta dichas certificaciones actualizadas.  

 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, deberán 

declarar que no son responsables fiscales por actividades ejercidas en Colombia en el 

pasado, de conformidad con lo previsto en el numeral 5 del artículo 42 de la Ley 1952 de 

2019, en concordancia con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000 y que no tienen sanciones 

vigentes en Colombia que implique inhabilidad para contratar con el Estado.  

 

f) Las personas naturales y jurídicas colombianas y/o extranjeras con domicilio o sucursal 

en Colombia, deberán aportar copia legible del Registro Único Tributario (RUT), el cual 

deberá tener debidamente actualizada su actividad económica de acuerdo a la nueva 

clasificación de códigos CIIU. 

 
3.4. REGLAS DE SUBSANBILIDAD: En cumplimiento de lo establecido en Estatuto Contractual 

de la Universidad Popular del Cesar, se listan los requisitos formales y esenciales de la 

propuesta, con expresa advertencia de los que no podrán subsanarse por comprometer las 

condiciones de participación o los factores de evaluación.  

 

Para la subsanación de requisitos se tendrá en cuenta lo siguiente:  

 
 Pronunciamiento del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 

Sección Tercera, Subsección A, Consejero Ponente: Carlos Alberto Zambrano Barrera, 

12 de Noviembre de 2014, Radicación 250002326000200201606-01: “(…) lo subsanable 

es aquello que, a pesar de que se tiene, no aparece claramente acreditado en el 

proceso de selección; pero, no se puede subsanar aquello de lo cual se carece o que 

no existe al momento de proponer, porque entonces se estaría hablando de la 

complementación, adición o mejora de la propuesta (…)”.  

 

Por lo anterior la UPC durante el termino de evaluación de las propuestas, solicitará a los 

proponentes, en caso de ser necesario, precisiones y/o allegar documentos que puedan 

ser objeto de subsanabilidad. Los proponentes deberán allegar dentro del término 

preclusivo y perentorio que al efecto les fije la UPC las clarificaciones y/o documentos 

requeridos, so pena del rechazo de la propuesta. 

 

En el evento en que la entidad no advierta la ausencia de un requisito de admisibilidad y 

no lo haya requerido en el “Documento de Solicitud de Subsanabilidad”, lo podrá solicitar 

al proponente, otorgándole un término, el cual deberá ser mínimo igual al establecido para 

la subsanabilidad inicial; con el fin de que allegue los documentos que para el efecto le fije 

en el requerimiento.  

 

Todos aquellos requisitos de la propuesta que afecten la asignación de puntaje no podrán 

ser objeto de subsanabilidad, por lo que los mismos DEBEN ser aportados por los 

proponentes desde el momento mismo de la presentación de la oferta.  

 

El proponente tiene la carga de presentar su propuesta en forma íntegra, esto es, 

respondiendo todos los puntos de los Términos de Referencia y adjuntando todos los 

documentos de soporte o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en el 

proceso.  

 

Los documentos exigidos en los presentes Términos de Referencia para acreditar los 

factores de desempate tampoco podrán ser subsanados, por lo que deberán ser 

presentados desde el momento de la presentación de la propuesta. 

 
3.5. PROPUESTA ÚNICA POR PARTICIPANTE: Un proponente deberá presentar solamente una 

propuesta, ya sea por sí solo o como integrante de un Consorcio o Unión Temporal. El 

proponente no podrá ser socio, accionista, administrador, ni pertenecer al órgano de 

control de una firma que simultáneamente presente propuesta por separado, salvo el caso 

de las sociedades anónimas abiertas. El INCUMPLIMIENTO de este requerimiento generará la 
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exclusión de todos los proponentes y de todas las propuestas implicadas. 

 
3.6. OFERTA PARCIAL: La oferta debe presentarse en forma completa e íntegramente 

ajustada a cada uno de los requisitos exigidos en los términos de referencia. La UPC 

rechazará las ofertas que sean presentadas en forma parcial. 

 
3.7. OFERTA HÁBIL: Se entiende por oferta hábil, aquella que cumple con la totalidad de 

requisitos de admisibilidad exigidos en el presente termino de referencia que no ha sido 

rechazada durante el proceso de estudio. 

 
3.8. OFERTA INHÁBIL: Se entiende por oferta inhábil, aquella que no cumple cualquiera de 

los requisitos de admisibilidad, exigidos en el presente término de referencia, y es rechazada 

durante el proceso de estudio y evaluación de ofertas. 

 

3.9. INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL: El proponente deberá indicar qué 

información de la que contiene su propuesta tiene carácter reservado, expresando la razón 

jurídica por la que se le otorga tal carácter, de conformidad con lo establecido en la 

legislación colombiana.  

 

Se entiende que, con la presentación de la propuesta, el proponente conoce y acepta 

que, en desarrollo de los principios de transparencia, igualdad e imparcialidad, la 

información incluida en su propuesta para acreditar el cumplimiento de los requisitos para 

participar y para efectos de la evaluación, es pública y cualquier persona podrá obtener 

copia de la misma, salvo la estipulación del párrafo anterior.  

 

El proponente será responsable por el manejo de la información que reciba de la UPC y 

deberá respetar, de acuerdo con la Constitución y la Ley, los derechos de autor, morales y 

patrimoniales. 

 
3.10. INFORMACIÓN SOBRE IRREGULARIDADES EN EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: 

Cualquier irregularidad presentada en el trámite del presente proceso de contratación 

podrá ser informada a través del link de quejas, reclamos y sugerencias de página web 

institucional o al correo electrónico controlinterno@unicesar.edu.co  de la Oficina de la 

Dirección de Control Interno. 
 

3.11. FORMULACIÓN DE OBSERVACIONES Y/O ACLARACIONES: Cualquier interesado podrá 

presentar observaciones o solicitar aclaraciones a los pliegos de condiciones, las cuales 

serán resueltas de acuerdo con lo establecido en este numeral.  

 

La UNIVERSIDAD únicamente se obliga a responder a partir de la fecha de publicación del 

proyecto de pliegos de condiciones y antes del cierre de la Convocatoria, las 
observaciones y solicitudes de aclaración que reúnan todos los siguientes requisitos: a) 

Identificación de la Convocatoria a la que se refiere; b) Indicar el nombre y número de 

cédula de ciudadanía de la persona que las envía, y su dirección física o de correo 
electrónico; y c) Haber sido recibidas por la UNIVERSIDAD en la dirección física o de correo 

electrónico y dentro del plazo y horario para la radicación de observaciones y solicitudes 

de aclaración , de conformidad con lo establecido en el cronograma del proceso. 

 

Las observaciones y solicitudes de aclaración enviadas por correo electrónico y recibido 

oportunamente por la UNIVERSIDAD podrán publicarse en la página web.   

 

La UNIVERSIDAD no asume responsabilidad alguna por el medio (correo electrónico, correo 

certificado o entrega directa de documento impreso) elegido por el interesado para 

radicar observaciones o solicitudes de aclaración a los pliegos de condiciones.  

  

Las observaciones y solicitudes de aclaración que no hayan sido recibidas de acuerdo con 

lo establecido en este acápite y en el cronograma de la convocatoria, no generarán para 

mailto:controlinterno@unicesar.edu.co
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la UNIVERSIDAD la obligación de contestarlas antes del cierre de la convocatoria. No se 

atenderán solicitudes que lleguen con posterioridad a la fecha y hora señalada.  

 

No se absolverán consultas efectuadas telefónicamente o en forma personal, solo será 

tenida en cuenta en este proceso, la información que la Universidad suministre por escrito.  

 

Los interesados podrán remitir sus observaciones o solicitudes de aclaración por cualquiera 
de los siguientes medios: correo electrónico: contratacion@unicesar.edu.co, o en la Unidad 

de Contratación de la Universidad, ubicada en la sede hurtado, 3 piso.  

 

Tanto por vía correo electrónico, como en las oficinas, las observaciones serán recibidas 
hasta las 6:00 p.m. del último día del plazo fijado en el cronograma para su presentación.  

 

La fecha y hora de recepción en la UNIVERSIDAD de los correos electrónicos enviados por 

interesados o proponentes, serán las registradas en el servidor de la entidad en el momento 

de ingreso de cada correo electrónico en aquel.  

 

En consecuencia, será responsabilidad de los interesados adoptar las medidas pertinentes 

para que los correos electrónicos que envíen, sean recibidos por la Universidad dentro de 

los plazos y horas límite establecidos el cronograma del proceso. 

 
El horario laboral en la Universidad Popular del Cesar, es de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m. Este horario debe tenerse en cuenta para la 

presentación de las observaciones y correspondencia.  

  
3.12. EMISIÓN DE RESPUESTAS, ACLARACIONES Y ADENDAS: La UNIVERSIDAD responderá 

todas las observaciones y solicitudes de aclaración, que cumplan con lo establecido en 

este documento, publicando dichas respuestas en la página web www.unicesar.edu.co en 

el link de contratación y portal único de contratación SECOP Las modificaciones o 

adiciones a los pliegos de condiciones y sus anexos se efectuarán mediante adendas, 

respectivamente, los cuales formarán parte integral de aquellos, y se Publicarán en la 

página web www.unicesar.edu.co.Las adendas posteriores derogan a las anteriores, en 

cuanto se refieran a un mismo asunto.  
  

CAPITULO IV 
 

4. REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD 
  

4.1. CAPACIDAD JURÍDICA 
 

La Universidad verificará que cada una de las propuestas presentadas reúna todos los 

requisitos de admisibilidad exigidos en la presente convocatoria. Del resultado de dicho 

análisis dependerá que las propuestas sean viables para continuar en el proceso de 
selección; si lo son, serán declaradas admisibles jurídicamente, de lo contrario serán 

declaradas inadmisibles jurídicamente.  
 

Para demostrar su capacidad jurídica, los proponentes deberán anexar a su oferta los 

siguientes documentos, con la información solicitada y en el orden aquí establecido, 

acreditando los siguientes requisitos: 

 
4.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: El proponente deberá diligenciar el 

Anexo denominado “CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA” que para el efecto disponga 

la Universidad, y que constituye uno de los anexos del pliego de condiciones.  

 

Dicha carta debe estar firmada por el proponente o por el representante legal del 

proponente, o por el representante del proponente plural, o por la persona que tiene 

facultades para contratar en su nombre y obligarla.  

 

En caso de que la propuesta se presenté a través de apoderado, deberá acreditarse tal 

condición, mediante documento legalmente otorgado (Artículo 24 de la ley 962 de 2005) y 

mailto:contratacion@unicesar.edu.co
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deberá estar debidamente facultado para obrar en nombre y representación del 

proponente y para comprometerlo en la presentación de la propuesta y la celebración, 

ejecución y liquidación del contrato que se desprenda de esta Convocatoria.  

 

Los proponentes no podrán encontrarse incursos dentro de alguna de las causales de 

inhabilidad o incompatibilidad para contratar a que se refieren la Constitución Política, los 

Artículos 8, 9 y 10 de la Ley 80 de 1993, el artículo 6 de la ley 610 de 2000, ley 617 de 2000 y 

ley 710 de 2001 y demás normas concordantes y complementarias, para lo cual es 

obligatorio afirmar bajo juramento que se entenderá prestado con la firma de la carta de 

presentación de la propuesta, que no se está incurso en ninguna de dichas inhabilidades e 

incompatibilidades, ni en causales de conflicto de interés o prohibición para contratar con 

la Universidad Popular del Cesar. 

 

Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en un proponente, se entenderá 

que renuncia a la participación en esta convocatoria, si la incompatibilidad o inhabilidad, 

sobreviniere en uno de los miembros de un Consorcio o Unión Temporal, este cederá su 

participación a un tercero, previa autorización de LA UPC. 

 
NOTA: La carta de presentación de la oferta debe estar debidamente suscrita por la 

persona con la capacidad legal y estatutaria para presentar oferta, no obstante, dentro del 

término indicado por la entidad podrán aportar documentos para acreditar dicha calidad, 

pero no podrán subsanar la falta de capacidad para presentar la oferta.  

 
4.1.2. DOCUMENTO DE INFORMACIÓN DE PROPONENTE PLURAL: El proponente podrá ser un 

consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, en este caso el proponente debe 

aportar documento de información de proponente plural anexo al presente pliego 

debidamente diligenciado, en el cual debe constar la participación de cada uno de sus 

miembros, las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, su responsabilidad y la 

representación del proponente.  
 

Si se trata de una Unión temporal, deberá señalarse además los términos y extensión de la 

participación en la propuesta y en su ejecución.  

 

En caso de que no se señale si se actúa a título de consorcio o unión temporal, o si no es 

clara la conformación de los proponentes, la Universidad interpretará que actúa como 

consorcio; y para el caso de las uniones temporales, si no se discriminan los porcentajes, se 

asumirá que cada integrante tiene el mismo porcentaje.    

 

La incapacidad legal de alguno de los miembros del consorcio o unión temporal para 

desarrollar el objeto del contrato a celebrar, o si la vigencia de la persona jurídica de uno o 

ambos miembros es inferior a la exigida en los Pliegos de Condiciones dará lugar a que la 

propuesta sea inhabilitada. 

 

En el evento de ser el adjudicatario un CONSORCIO O UNION TEMPORAL debe obtener el 

NIT respectivo, así como llevar a cabo el cumplimiento de los demás requisitos legales 

exigidos.  
  

4.1.3. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL: Si el proponente es persona 

jurídica nacional o extranjera con domicilio o sucursal en Colombia, o si una persona 

jurídica hace parte del proponente plural, deberá acreditar su existencia y representación 

legal con la copia del Certificado de la Cámara de Comercio de su jurisdicción, expedido 

con una antelación no mayor a treinta (30) días, previos a la fecha de cierre del proceso.  

 

En dicho certificado deberán constar la NO limitación de facultades del Representante 

Legal para presentar oferta por el monto de esta y celebrar el contrato en caso de resultar 

adjudicatario; si el representante legal del proponente tiene alguna limitación para la 

presentación de la oferta o para la suscripción del contrato, deberá presentar la copia del 

acta de reunión en donde el órgano social competente lo autoriza para el efecto; además, 
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si en el certificado de existencia y representación legal se remite a los estatutos de la 

sociedad para determinar las limitaciones al Representante legal, se deberá anexar copia 

de dichos estatutos o del extracto de ellos en donde consten dichas limitaciones.    

 

El objeto social deberá comprender labores o actividades que tengan relación directa con 

el objeto de la presente contratación; y la duración del proponente o de todos sus 

integrantes debe ser, como mínimo, igual al plazo de ejecución del contrato y un (1) año 

más, contado a partir de la fecha de cierre del proceso.  

 

La matrícula mercantil deberá encontrarse como mínimo renovada para la vigencia 2019. 

Si la propuesta se presenta a nombre de una sucursal, se deberá anexar el certificado de 

ésta y el de la casa principal.   

 

Cuando se trate de personas jurídicas extranjeras, que no tengan establecida sucursal en 

Colombia, deberán comprobar su existencia y representación legal de conformidad con 

las normas de su país de origen. 

 
4.1.4. CÉDULA DE CIUDADANÍA, DE EXTRANJERÍA O PASAPORTE: Se debe aportar la copia 

de la cédula de ciudadanía del proponente que sea persona natural, del representante 

legal del proponente si este es una persona jurídica; y si es proponente plural, deberá 

aportar la de las personas naturales o de los representantes legales de las personas jurídicas 

que lo integren, conforme el Decreto 4969 del 23 de julio de 2009.  

 

Los representantes legales extranjeros, presentar la copia de su pasaporte, y si se encuentra 

residenciado en Colombia, mediante la presentación de copia de la Cédula de Extranjería 

expedida por la autoridad competente.    
 

4.1.5. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTE –RUP: Los 

proponentes deberán presentar su certificado de inscripción, calificación y clasificación en 

el Registro Único de Proponentes –RUP. En caso de Proponente plural cada uno de los 

miembros deben presentarlo.  

 

El certificado deberá estar vigente y en firme a la fecha de adjudicación del proceso, 

expedido dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha de presentación de la oferta. 

 

En relación a los bienes que ofrece el proponente a las entidades estatales, identificados 

con el Código Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas, versión 14.080, en el 

tercer nivel (clase), el proponente deberá reportar de manera individual o en conjunto, la 

siguiente clasificación: 

 
SEGMENTO FAMILIA CLASE 

23 
Máquina y Accesorios Para 

Manufactura y Procesamiento 

Industrial  

15 
Máquina, Equipos y 

Suministros de Procesos 

Industriales  

31 
Componentes Y Accesorios 

De Maquinaria Industrial 

23 
Máquina y Accesorios Para 

Manufactura y Procesamiento 

Industrial  

18 
Equipo Industrial Para 

Alimentos y Bebidas  
15 

Maquinaria Para La 

Elaboración De Alimentos 

23 

Máquina y Accesorios Para 

Manufactura y Procesamiento 

Industrial  

18 
Equipo Industrial Para 

Alimentos y Bebidas 
16 

Maquinaria Para Corte De 

Alimentos 

24 

Maquinas, Accesorios y 

Suministros para el Manejo, 

Acondicionamiento y 

Almacenamiento de 

Materiales  

10 

Maquinaria y Equipos Para 

el Manejo de Materiales  
20 

Disposición En Estantes Y 

Almacenamiento 

24 

Maquinas, Accesorios y 

Suministros para el Manejo, 

Acondicionamiento y 

Almacenamiento de 

Materiales 

13  

Refrigeración Industrial  

16 Congeladores Industriales 

41 
Equipos y Suministros de 

Laboratorio, Medición, de 
10 

Equipos de Laboratorio 

Científico  
30 

Equipo De Enfriamiento Para 

Laboratorio 
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Observación y Pruebas 

41 
Equipos y Suministros de 

Laboratorio, Medición, de 

Observación y Pruebas 

10 
Equipos de Laboratorio 

Científico  
40 

Equipos de Tomas de 

Muestras  

41 
Equipos y Suministros de 

Laboratorio, M edición, de 

Observación y Pruebas 

10 
Equipos de Laboratorio 

Científico  
45 

Estufas De Laboratorio Y 

Accesorios 

41 
Equipos y Suministros de 

Laboratorio, Medición, de 

Observación y Pruebas 

10 
Equipos de Laboratorio 

Científico  
46 

Hornos De Laboratorio Y 

Accesorios 

41 

Equipos y Suministros de 

Laboratorio, Medición, de 

Observación y Pruebas 

10 

Equipos de Laboratorio 

Científico  
48 

Equipo Y Suministros De 

Laboratorio Para El Vertido, 

La Destilación, La 

Evaporación Y La Extracción 

41 
Equipos y Suministros de 

Laboratorio, Medición, de 

Observación y Pruebas 

11 Instrumento de Medida, 

Observación y Ensayo  19 
Instrumentos Indicadores Y 

De Registro 

41 
Equipos y Suministros de 

Laboratorio, Medición, de 

Observación y Pruebas 

11 Instrumento de Medida, 

Observación y Ensayo  33 
Analizadores De Líquidos, 

Sólidos Y Elementos 

41 Equipos y Suministros de 

Laboratorio, Medición, de 

Observación y Pruebas 

12 Suministro y Accesorios de 

Laboratorio  24 Instrumentos de Laboratorio 

42 Equipo Médico, Accesorio y 

Suministro  

28 Productos Para la 

Esteril ización Médica  
15 

Equipo Y Accesorios De 
Esteril izadores Y De 
Autoclave 

43 Difusión de Tecnologías de 

Información y 

Telecomunicaciones 

21 Equipo Informático y 

Accesorios 

15 Computadores 

43 Difusión de Tecnologías de 

Información y 

Telecomunicaciones 

21 Equipo Informático y 

Accesorios 

16 Accesorios de Computador 

43 Difusión de Tecnologías de 

Información y 

Telecomunicaciones 

22 Equipos o Plataforma y 

Accesorios de Redes 

Multimedia o de Voz y 

Datos  

 

26 
Equipos de Servicios de Red 

45 Equipos y Suministros para 

impresión, fotografía y 

audiovisuales 

11 Equipo de audio y vídeo 

para presentación y 

composición 

19 Equipos, Hardware y 

Controladores para Sistemas 

de Teleconferencia y 

Videoconferencia  

 
4.1.6. CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE APORTES AL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL Y PAGO DE OBLIGACIONES PARAFISCALES: El proponente deberá encontrarse a la 

fecha de cierre del proceso, y durante los seis (6) meses anteriores a este, al día con sus 

aportes al sistema de seguridad social integral, sírvase decir, salud, pensión y riesgos 

profesionales; y con el pago de sus obligaciones parafiscales para con: las Cajas de 

Compensación Familiar (CCF), el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y el 

Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), lo cual acreditará así:  

  
 Para la presentación de ofertas por parte de personas jurídicas, el proponente adjuntará 

con su propuesta, una certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de 

acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal; en la cual certifique, 

el pago de los aportes realizados durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre 

del proceso, al SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES, en 

los términos que establece el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 828 de 2003; 
anexando copia de las planillas de pago de los tres (3) meses anteriores a la fecha de 

cierre de la Convocatoria, diligenciando el formato dispuesto para el efecto, adjunto al 

pliego de condiciones.  
 

En el caso de que la certificación sea suscrita por el revisor fiscal, éste deberá anexar la 

correspondiente certificación de la Junta Central de Contadores, acompañada de la 

copia de su tarjeta profesional y documento de identidad.  

 

Además, deberá presentar una certificación de su representante legal o revisor fiscal, 

según sea el caso, en donde se manifieste cuantos de sus empleados devengan, 

individualmente considerados, hasta diez (10) salarios mínimos mensuales legales 



UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

PREPLIEGO 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 039-2022 

 

 
Balneario Hurtado Vía a Patillal. PBX (57) (5) 5843517 Ext. 1009 – www.unicesar.edu.co 

 

34 34 

vigentes y cuantos no, para saber si se encuentran exonerados del pago de los aportes 

parafiscales a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA) y del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF).  

 

En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá 

acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 

 
 Para la presentación de ofertas por parte de persona natural, esta deberá declarar estar 

a paz y salvo por concepto de pago de aportes de sus empleados al sistema de 

seguridad social y obligaciones parafiscales, durante los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del proceso, diligenciando el formato dispuesto para el efecto adjunto 

al pliego de condiciones. Dicho formato deberá ser suscrito por él o ella, según sea el 

caso. 

 

Adicionalmente, deberá aportar las planillas de pago de aportes correspondientes a los 

tres (3) meses anteriores a la fecha de cierre del proceso.  

 

En caso de que tenga, dos (2) o más trabajadores que devenguen, individualmente 

considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes, deberá 

presentar una certificación en tal sentido suscrita por contador público, para saber si se 

encuentran exonerados del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio 

Nacional del Aprendizaje (SENA) y del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y 

al Sistema de Seguridad Social en Salud.   

 

Cuando se trate de persona natural no empleadora deberá acreditar el pago de sus 

aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, incluyendo los riesgos laborales cuando 

corresponda, como trabajador independiente, mediante la presentación de las planillas 

de pago del período correspondiente a los tres (3) meses anteriores al cierre del proceso, 

a través de las cuales demuestre encontrarse paz y salvo.    
 

 Para la presentación de ofertas por parte de Unión Temporal, Consorcio o Promesa de 

sociedad futura: cada uno de sus miembros deben presentar de manera independiente 

la declaración de estar a paz y salvo por concepto de pago de aportes de sus 

empleados al sistema de seguridad social y obligaciones parafiscales, durante los seis (6) 

meses anteriores a la fecha de cierre del proceso, diligenciando el formato dispuesto 

para el efecto adjunto al pliego de condiciones, el cual debe estar firmado por quien 

haya designado como representante y cumplir el resto de los requisitos enunciados en 

este ítem de acuerdo a si son personas naturales o jurídicas.     

 

En todo caso, cada miembro del proponente deberá acompañar sus respectivas 

certificaciones de las planillas de pago de los tres (03) meses anteriores a la fecha de 

cierre del proceso.  
 

4.1.7. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS: De conformidad con el artículo 102 

numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 1952 de 2019, el proponente deberá presentar 

el certificado expedido por la Procuraduría General de la Nación, tanto de la persona 

jurídica como del representante legal, para efectos de verificar que el proponente y su 

representante legal o el representante del proponente si este es plural, y del representante 

legal cada uno de sus integrantes, no registren sanciones ni inhabilidades vigentes. En caso 

de tratarse de proponente plural, se presentará el certificado de las personas que lo 

integran, y el del representante designado. 
 

4.1.8. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES: De conformidad con el artículo 60 de la 

Ley 610 de 2000, el proponente deberá presentar el certificado expedido por la Contraloría 

General de la República, tanto de la persona jurídica como del representante legal, para 

efectos de verificar que el proponente y su representante legal o el representante del 

proponente si este es plural, y del representante legal cada uno de sus integrantes, no se 

encuentran reportados en el boletín de responsables fiscales. En caso de tratarse de 
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proponente plural, se presentará el certificado de las personas que lo integran, y el del 

representante designado. 
 

4.1.9. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES: El proponente deberá presentar copia 

del certificado de antecedentes expedido por la Policía Nacional, en caso de tratarse de 

persona natural. Si es persona jurídica, deberá presentar el certificado del representante 

legal. En caso de tratarse de consorcios, uniones temporales u otras formas asociativas, se 

presentará el de las personas que lo integran, y el del representante designado. 

 
4.1.10. CERTIFICADO DE REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS: El proponente 

deberá presentar copia del Certificado de Registro Nacional de Medidas Correctivas, 

expedido por la Policía Nacional de Colombia del Representante Legal de la persona 

jurídica, o de la persona natural según corresponda.  Para el caso de consorcios y 

uniones temporales u otras formas asociativas deberán presentar el de cada uno de sus 

integrantes. 

 
4.1.11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO - RUT: El proponente deberá aportar copia del 

Registro Único Tributario, expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

DIAN. ACTUALIZADO. Para el caso de consorcios y uniones temporales u otras formas 

asociativas deberán presentar el RUT de cada uno de sus integrantes. 
 

4.1.12. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN: El proponente deberá suscribir el compromiso 

anticorrupción contenido en los Anexos del pliego de condiciones, en el cual manifiesta su 

apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. 
 

4.1.13. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA: El (los) oferente(s) deberá(n) constituir a 

favor la Universidad Popular del Cesar, una garantía de seriedad de la oferta, con una 

vigencia de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de cierre de la Convocatoria 

Pública.  
 

Para tal efecto deberá adjuntar a la propuesta el original de dicha garantía, firmada por el 

representante del proponente, en donde se identifique a sí mismo como 

Tomador/Afianzado, y a la Universidad Popular del Cesar como Beneficiario; consistente en 

un contrato de seguro contenido en una póliza, un patrimonio autónomo o una garantía 

bancaria, para cubrir la sanción derivada del incumplimiento de su oferta. 
 

La garantía de seriedad de la oferta debe estar vigente por un término no inferior a noventa 

(90) días contados a partir de la fecha de cierre del proceso; y su valor debe ser igual al 

diez por ciento (10%) del valor de la oferta. 
 

En el evento de ampliación del plazo del presente proceso, los proponentes procederán a 

ampliar la garantía de seriedad de la propuesta hasta el término de la ampliación, en caso 

de que lo solicite la UPC, dentro de los 3 días hábiles siguientes a la publicación de la 

Adenda que informa dicha prórroga en la página web de la Institución.  
 

La oferta deberá contener el original del comprobante de pago de la garantía bancaria o 

el de la prima de la póliza de seriedad, salvo que en la misma se especifique tal pago. La 
no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será 

causal de rechazo de la misma. 
 

4.1.14. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: Si el adjudicatario no se 

allanare a cumplir las condiciones y obligaciones establecidas en este pliego de 

condiciones, no suscribe el contrato adjudicado en el plazo establecido o no constituye las 

garantías exigidas para la legalización del contrato dentro del término establecido, se 

declarará el incumplimiento y se hará efectiva a favor de la Universidad Popular del Cesar, 

en calidad de sanción, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al 

reconocimiento de los perjuicios causados y no cubiertos por la garantía.  
 

4.1.14.1. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: Al proponente 

seleccionado, al igual que a los demás proponentes, se les devolverá la garantía de 
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seriedad de la oferta, cuando se encuentre perfeccionado el Contrato, y la garantía única 

esté debidamente aprobada; y siempre que el primero hubiere aportado los documentos 

requeridos para el cumplimiento de los requisitos legales y contractuales de ejecución del 

contrato.  

 

Habrá también lugar a la devolución de la garantía, cuando Universidad declare desierto el 

proceso de Convocatoria Pública, mediante acto administrativo motivado. 

  
4.2.1. CAPACIDAD OPERATIVA 

 

4.2.1.1. SUCURSAL, AGENCIA O ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: El proponente, deberá 

presentar un certificado de cámara de comercio en donde se haga constar que cuenta 

con una sucursal, agencia o establecimiento de comercio en el Territorio Nacional.  

 

La Universidad se reserva el derecho de verificar integralmente la autenticidad, exactitud y 

coherencia de la información aportada por el proponente, y realizar una visita a las 

instalaciones de dichas sucursales.  
  

4.2.2. EXPERIENCIA REPORTADA EN EL CERTIFICADO DEL RUP Y/O EXPERIENCIA ESPECIFICA 
 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: El proponente deberá tener reportado en su certificado del RUP, 

en relación a los contratos ejecutados y terminados hasta TRES (3) contratos, cuyo objeto se 

encuentre relacionado con el objeto a contratar celebrados con entidades públicas y/o 

privadas, cuyo valor individual considerado o sumatoria, sea igual o superior al 100% del 

presupuesto oficial, expresado en salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV), es 

decir, que el valor de cada contrato individual considerado o en sumatoria, deberá ser 
igual o superior a 1.050SMLVM. Esto sin exceder el número de contratos solicitados, es decir 

máximo TRES (3). Para la acreditación de la experiencia del oferente plural (unión temporal, 

consorcio y promesa de sociedad futura) corresponde a la experiencia que acredite en 

sumatoria cada uno de los integrantes del proponente plural. 

 

El (SMLMV) que se tomará para el cálculo del valor del contrato, será el SMLMV del año en 

que finalizó el contrato, de acuerdo a la certificación del contrato que se relacione en la 

propuesta. 

 

Tabla SMLMV del último año 

 

Enero 1 de 2010 a Dic. 31 de 2010 $515.000,00 

Enero 1 de 2011 a Dic. 31 de 2011 $535.600,00 

Enero 1 de 2012 a Dic. 31 de 2012 $566.700,00 

Enero 1 de 2013 a Dic. 31 de 2013 $589.500,00 

Enero 1 de 2014 a Dic. 31 de 2014 $616.000,00 

Enero 1 de 2015 a Dic. 31 de 2015 $644.350,00 

Enero 1 de 2016 a Dic. 31 de 2016 $689.454,00 

Enero 1 de 2017 a Dic. 31 de 2017 $737.717,00 

Enero 1 de 2018 a Dic. 31 de 2018 $781.242,00 

Enero 1 de 2019 a Dic. 31 de 2019 $828.116,00 

Enero 1 de 2020 a Dic. 31 de 2020 $877.803,00 

Enero 1 de 2021 a Dic. 31 de 2021 $908.526,001 

Enero 1 de 2022 a Dic. 31 de 2022 $1.000.000,00 

 

El o los contratos aportados por el proponente para acreditar la experiencia específica, de 

manera individual o en conjunto, deberán estar inscritos en el registro Único de Proponentes 

– RUP y clasificado en por lo menos diez (10) de los siguientes códigos: 

 
SEGMENTO FAMILIA CLASE 

23 
Máquina y Accesorios Para 

Manufactura y Procesamiento 
15 

Máquina, Equipos y 

Suministros de Procesos 
31 

Componentes Y Accesorios 

De Maquinaria Industrial 



UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

PREPLIEGO 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 039-2022 

 

 
Balneario Hurtado Vía a Patillal. PBX (57) (5) 5843517 Ext. 1009 – www.unicesar.edu.co 

 

37 37 

Industrial  Industriales  

23 
Máquina y Accesorios Para 

Manufactura y Procesamiento 

Industrial  

18 
Equipo Industrial Para 

Alimentos y Bebidas  
15 

Maquinaria Para La 

Elaboración De Alimentos 

23 
Máquina y Accesorios Para 

Manufactura y Procesamiento 

Industrial  

18 
Equipo Industrial Para 

Alimentos y Bebidas 
16 

Maquinaria Para Corte De 

Alimentos 

24 

Maquinas, Accesorios y 

Suministros para el Manejo, 

Acondicionamiento y 

Almacenamiento de 

Materiales  

10 

Maquinaria y Equipos Para 

el Manejo de Materiales  
20 

Disposición En Estantes Y 

Almacenamiento 

24 

Maquinas, Accesorios y 

Suministros para el Manejo, 

Acondicionamiento y 

Almacenamiento de 

Materiales 

13  

Refrigeración Industrial  
16 Congeladores Industriales 

41 
Equipos y Suministros de 

Laboratorio, Medición, de 

Observación y Pruebas 

10 
Equipos de Laboratorio 

Científico  
30 

Equipo De Enfriamiento Para 

Laboratorio 

41 

Equipos y Suministros de 

Laboratorio, Medición, de 

Observación y Pruebas 

10 
Equipos de Laboratorio 

Científico  
40 

Equipos de Tomas de 

Muestras  

41 
Equipos y Suministros de 

Laboratorio, Medición, de 

Observación y Pruebas 

10 
Equipos de Laboratorio 

Científico  
45 

Estufas De Laboratorio Y 

Accesorios 

41 
Equipos y Suministros de 

Laboratorio, Medición, de 

Observación y Pruebas 

10 
Equipos de Laboratorio 

Científico  
46 

Hornos De Laboratorio Y 

Accesorios 

41 

Equipos y Suministros de 

Laboratorio, Medición, de 

Observación y Pruebas 

10 

Equipos de Laboratorio 

Científico  
48 

Equipo Y Suministros De 

Laboratorio Para El Vertido, 

La Destilación, La 

Evaporación Y La Extracción 

41 
Equipos y Suministros de 

Laboratorio, Medición, de 

Observación y Pruebas 

11 Instrumento de Medida, 

Observación y Ensayo  19 
Instrumentos Indicadores Y 

De Registro 

41 

Equipos y Suministros de 

Laboratorio, Medición, de 

Observación y Pruebas 

11 Instrumento de Medida, 

Observación y Ensayo  33 
Analizadores De Líquidos, 

Sólidos Y Elementos 

41 Equipos y Suministros de 

Laboratorio, Medición, de 

Observación y Pruebas 

12 Suministro y Accesorios de 

Laboratorio  24 Instrumentos de Laboratorio 

42 Equipo Médico, Accesorio y 

Suministro  

28 Productos Para la 

Esteril ización Médica  
15 

Equipo Y Accesorios De 
Esteril izadores Y De 
Autoclave 

43 Difusión de Tecnologías de 

Información y 

Telecomunicaciones 

21 Equipo Informático y 

Accesorios 

15 Computadores 

43 Difusión de Tecnologías de 

Información y 

Telecomunicaciones 

21 Equipo Informático y 

Accesorios 

16 Accesorios de Computador 

43 Difusión de Tecnologías de 

Información y 

Telecomunicaciones 

22 Equipos o Plataforma y 

Accesorios de Redes 

Multimedia o de Voz y 

Datos  

 

26 
Equipos de Servicios de Red 

45 Equipos y Suministros para 

impresión, fotografía y 

audiovisuales 

11 Equipo de audio y vídeo 

para presentación y 

composición 

19 Equipos, Hardware y 

Controladores para Sistemas 

de Teleconferencia y 

Videoconferencia  

 
 

El proponente deberá indicar en su oferta, el número consecutivo del reporte de los 

contratos ejecutados reportados en su certificado del RUP que pretenda hacer valer para 

efectos de la verificación de la experiencia aquí exigida, diligenciando el formato que se 
expone a continuación:  
 

PROPONENTE O MIEMBRO DEL 

PROPONENTE QUE APORTA LA 

EXPERIENCIA 

No. 

CONSECUTIVO 
DEL CONTRATO 

CÓDIGOS 
(CLASE) 

VALOR EN 
SMMLV 

% DE 

PARTICIPACI

ÓN 

VALOR EN SMMLV * % 

DE 
PARTICIPACIÓN 
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Esta información se verificará directamente del RUP, por lo que el contrato aportado para 

acreditar la experiencia, deberá estar relacionado y en firme, no obstante, se deberá 

anexar la certificación o acta final o acta de liquidación del contrato, con el fin de ampliar 

la información exigida para cumplir con este requisito. 
 

El contrato con el cual se acredite la experiencia Específica debe tener un objeto igual o 

similar al del presente proceso y para efectos de verificación de experiencia los 

proponentes deberán allegar el Registro Único de Proponentes de conformidad con lo 

establecido en el Decreto 1082 de 2015. Cuando el contrato tenga otros componentes o 

áreas, solo se tendrá en cuenta el valor correspondiente a los previstos directamente 

relacionados con los bienes a adquirir. 
  

Con el fin de validar la información suministrada en el registro único de proponente y 

complementarla en el caso de que en el documento no especifique la fecha de inicio, 

terminación y objeto, el proponente deberá aportar el acta de liquidación o certificación 

de contrato, indicándolo en el ANEXO DE EXPERIENCIA, el consecutivo correspondiente a la 

Experiencia inscrita en el Registro Único de Proponentes. La experiencia de consorcios y 

uniones temporales, será la aportada por cualquiera de los miembros que la integren, 

siempre y cuando este cuente con un porcentaje de participación dentro de la modalidad 

asociativa, no inferior al sesenta (60%). La información correspondiente del contrato que 

acredita la experiencia deberá ser trasladada al formato correspondiente. 

 

En caso de contradicción en la información presente en los documentos de soporte 

presentados (fechas o valores), el contrato tampoco será tenido en cuanta para la 

habilitación de la propuesta. 

 
4.2.3. CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA:  

 

 Con el fin de que la experiencia acreditada sea validada como experiencia 

específica requerida, se deben cumplir los siguientes requisitos: 

 

 Cuando un proponente suministre información referida a su anterior participación en 

un consorcio o unión temporal, la UNIVERSIDAD considerará para efectos de la 

evaluación solo el valor en (SMMLV) correspondientes al porcentaje de 

participación establecido en el documento de constitución respectivo allegado 

con la propuesta. 

 

 Cuando un proponente suministre información referida a su anterior participación en 

un consorcio o unión temporal, la UNIVERSIDAD considerará para efectos de la 

evaluación la totalidad de las cantidades o actividades realizadas sin importar el 

porcentaje de participación establecido en el documento de constitución 

respectivo allegado con la propuesta.  

 

 Si en los documentos aportados, no se especifica el porcentaje de participación del 

consorciado, que presenta experiencia a través de esos documentos, deberá 

presentar el respectivo documento consorcial del contrato, si no cumple con estos 

requisitos, no se tendrá en cuenta el valor de dicho contrato. 

 

 Las certificaciones pueden ser reemplazadas o complementadas con 

documentación oficial del contrato, como actas de terminación, actas de recibo 

final, actas de liquidación  

 

 La certificación de experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente 

información: 

 

a) Nombre del contratante 



UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

PREPLIEGO 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 039-2022 

 

 
Balneario Hurtado Vía a Patillal. PBX (57) (5) 5843517 Ext. 1009 – www.unicesar.edu.co 

 

39 39 

 

b) Nombre del Contratista 

 

c) Objeto del contrato 

 

d) Fecha de inicio y fecha de terminación (día, mes y año) 

 

e) Valor del contrato. (Incluyendo adiciones) 

 

f) Certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el funcionario 

competente. 

 

g) Firma de quien expide la certificación. 

 

- Si los contratos presentados no cumplen con el objeto contractual o carecen de 

algunas de los requisitos relacionados o uno o todos los requisitos son menores a los 

exigidos, la experiencia se calificará como no cumple. 

 

- No se aceptarán SUBCONTRATOS. Los contratos válidos para acreditar la 

experiencia específica serán únicamente aquellos de primer orden, entendiéndose 

por estos aquellos contratos celebrados entre el PRIMER CONTRATANTE y PRIMER 

CONTRATISTA (persona natural, persona jurídica, consorcio o unión temporal)  

 

- La experiencia de los socios: Para efectos de habilitar un proponente, la experiencia 

de los socios de una persona jurídica se podrá acumular a la de esta, cuando ella 

no cuente con más de tres (3) años de constituida. La acumulación se hará en 

proporción a la participación de los socios en el capital de la persona jurídica. No 

podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica 

cuando éstos se asocien entre sí para presentar propuesta. 

 

- En caso de la acreditación de experiencia a través de contratos ejecutados en el 

extranjero, la misma solo será válida para efectos del proceso cuando se haya 

SUSCRITO Y EJECUTADO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE para ENTIDADES ESTATALES del 

país donde se ejecutó el contrato. 

 

- En caso que el proponente relacione o anexe un número superior a tres (3) 

contratos, para efectos de verificación de la experiencia, únicamente se tendrán en 

cuenta los primeros dos contratos. 

 

- relacionados en el formulario de experiencia, en orden consecutivo. Los 

proponentes deberán diligenciar toda la información requerida en el formulario de 

experiencia. 

 

- En el evento que un contrato que se aporte para la experiencia haya sido 

ejecutado por un Consorcio o Unión Temporal, y dos (2) o más de sus integrantes 

conformen un proponente plural para participar en el presente proceso, dicho 

contrato se entenderá aportado como un (1) solo contrato y se tendrá en cuenta 

para el aporte de la experiencia, la sumatoria de los porcentajes de los integrantes 

del Consorcio o Unión Temporal que ejecutaron el contrato, y que están 

participando en el presente proceso.  

 

- En el evento en que dos o más proponentes relacionen una misma información y 

ésta presente inconsistencias, se solicitará a la Entidad contratante aclarar la 

información real del contrato, y al proponente que difiera en la información no se le 

aceptará como acreditación de experiencia.  

 

- La Universidad se reserva el derecho de verificar la información suministrada y elevar 

los requerimientos que estime pertinente en tal sentido. Cuando en la revisión de la 
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relación de experiencia específica del proponente se encuentren errores de 

transcripción en cifras o en fechas, prevalecerá la información contenida en los 

soportes que acompañan dicho formulario. 

 

- Para efectos de la verificación, los plazos serán aproximados por exceso o por 

defecto a la décima de mes, así: cuando la centésima de mes sea igual o superior a 

cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la décima de mes y 

cuando la centésima de mes sea inferior a cinco se aproximará por defecto al 

número entero de la décima de mes. 

 

- Para el resultado de los cálculos obtenidos en la verificación de los distintos criterios 

de experiencia (diferentes al plazo), se utilizarán las aproximaciones por exceso o 

por defecto a la centésima del valor, así: cuando la milésima del valor sea igual o 

superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la 

centésima del valor y cuando la milésima del valor sea inferior a cinco se 

aproximará por defecto al número entero de la centésima del valor. 

 

- La información deberá ser presentada en moneda legal colombiana, en este orden, 

cuando el valor de los contratos este expresado en monedas extranjeras éste 

deberá convertirse en pesos colombianos, utilizando para esa conversión la tasa 

representativa del mercado (TRM) vigente para la fecha de suscripción del 

contrato. 

 

- Para efectos de actualizar el valor de los contratos celebrados se utilizará el valor del 

salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV), de conformidad con la tabla sobre 

salarios mínimo legal en Colombia anteriormente relacionada. 

 

- La UNIVERSIDAD se reserva el derecho de verificar integralmente la autenticidad, 

exactitud y coherencia de la información aportada por el proponente, tendiente a 

acreditar su experiencia, pudiendo acudir para ello a las personas, empresas o 

entidades contratantes. 

 

Para el caso de contratos celebrados y ejecutados con entidades de carácter privado, se 

acreditarán los respectivos contratos con sus correspondientes facturas y certificaciones 

expedidas por la empresa contratante, las facturas deben contener los requisitos 

establecidos en el código de comercio de acuerdo a las exigencias de la DIAN.  

 
Así mismo, para los contratos celebrados y ejecutados con entidades de carácter privado, 

adicionalmente se deberá aportar obligatoriamente cada uno de los siguientes 

documentos:  

 

 Copia del Contrato.  

 Facturas de venta expedida con ocasión a la ejecución del contrato, que cumpla 

con los requisitos establecidos en el artículo 774 del Código de Comercio 

Colombiano y en el artículo 617 del Estatuto Tributario Nacional.  

 Copia de la Resolución de facturación expedida por la DIAN a través de la cual se 

ampare la facturación correspondiente al contrato.  

 Copia de las garantías constituidas para amparar el contrato.  

 Comprobantes de egresos generados en virtud del correspondiente contrato.  

 La declaración de renta respectiva.  
 Formulario declaración y pago del I.V.A correspondiente.  

 

4.3. CAPACIDAD FINANCIERA: 
 

Los proponentes que demuestren interés en participar en este proceso de contratación 

deberán presentar en su propuesta el Certificado de Inscripción y Clasificación Registro 

Único de Proponentes (RUP) vigente a la fecha del cierre y en firme antes de la fecha de 
cierre del presente proceso, expedido dentro de los TREINTA (30) días calendario anteriores 
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a la fecha en que deben ser presentadas las propuestas (cierre del proceso de selección), 

en donde se certifique la capacidad financiera y la capacidad organizacional.  

 

En el caso que, que el proponente presente información que no sea clara o no allegara la 

documentación exigida completa, la entidad podrá solicitarla para que sean aportadas 

dentro de la oportunidad legal. De no presentar el proponente las aclaraciones solicitadas, 

no ser satisfactorias, no aportar los documentos necesarios o no presentarlas dentro del 

plazo de la oportunidad legal establecido para tal fin, la propuesta será evaluada desde el 
punto de vista de la habilitación financiera como NO CUMPLE.  

 

 

Indicador Fórmula Índice requerido 

Índice de Liquidez Activo corriente / Pasivo Corriente Mayor o igual a 2,5 

Índice de Endeudamiento Pasivo total / Activo Total Menor o igual a 0,4 

Razón de Cobertura de 

Intereses 

Utilidad operacional / Gastos de 

intereses 

Igual o Mayor a 1 o 

Indeterminada 

 

Para el caso de consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura, cada uno 

de los integrantes debe aportar la documentación solicitada y los indicadores de la 

capacidad financiera se calcularán con base en la siguiente fórmula, de manera que 

todos los integrantes aportarán al valor de cada componente del indicador respectivo de 

acuerdo con su porcentaje de participación:  

 

*1  
 

Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura).  

 

La calificación de admisibilidad financiera de este requerimiento, se obtendrá del 

cumplimiento de todos los indicadores aquí requeridos. En caso de incumplimiento, la 
propuesta será declarada inadmisible financieramente.  
  

NOTAS: 

 

 Cuando el proponente no tenga en su contabilidad, la cuenta de pasivo corriente (es 

decir que su valor sea cero), cuyo resultado daría indeterminado, se podrá habilitar en el 

requisito, siempre que el activo corriente sea positivo. 

 Cuando el proponente no tenga en su contabilidad, la cuenta de gasto de intereses, (es 

decir que su valor sea cero), cuyo resultado daría indeterminado, se podrá habilitar en el 

requisito, siempre que la utilidad operacional sea positiva. 

 Para efectos de la evaluación de los requisitos, su valor será aproximado por exceso o 

por defecto a la centésima de la unidad, así: cuando la milésima de la unidad sea igual 

o superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima 

y cuando la milésima de la unidad sea inferior a cinco se aproximará por defecto al 

número entero de la centésima; excepto cuando la fracción sea menor que uno, en tal 

caso se tomará igual a cero (0) la centésima. 

 
4.4.  CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 

La UPC exige los siguientes requisitos de CAPACIDAD ORGANIZACIONAL, para participar en 

el presente proceso los cuales serán verificados en la información certificada que sobre 

capacidad de organización en la certificación de inscripción, calificación y clasificación 

del RUP.  

 

                                                   
1 Para mayor claridad en la fórmula anterior, por favor observar la opción 1 de la Página 23 Numeral segundo “Suma de los componentes de los indicadores”, Subtítulo 

“Proponentes Plurales”, del “Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los procesos de contratación” que se halla publicado en la página de 
Colombia Compra Eficiente.  
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Los siguientes indicadores miden el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso 

de activos del interesado 

 
Indicador Fórmula Índice requerido 

Rentabilidad sobre el 

patrimonio 

Utilidad Operacional / 

Patrimonio 

Mayor o igual a 

0,12 

Rentabilidad sobre activo 
Utilidad Operacional / Activo 

Total 

Mayor o igual a 

0,08 

 

Para el caso de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, la capacidad 

organizacional se calculará con base en la siguiente fórmula, de manera que todos los 

integrantes del oferente aportaran al valor de cada componente del indicador de acuerdo 

con su porcentaje de participación en la figura del oferente plural:  

 

 
 

Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o 

promesa de sociedad futura). 

 

Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, la Capacidad de Organización, para 

la actividad descrita; se calculará tomando las capacidades conforme a los porcentajes 

de participación de cada uno de los integrantes. 

 

Si la documentación relacionada con el aspecto Organizacional está completa y los 

indicadores cumplen con las condiciones exigidas en la invitación, la propuesta se evalúa 
como CUMPLE ORGANIZACIONALMENTE. En caso que la propuesta no cumpla con alguno 

de los indicadores organizacionales requeridos, la propuesta se evalúa como NO CUMPLE 

ORGANIZACIONALMENTE.  
 

Se verificará el cumplimiento de los indicadores organizacionales a través de la revisión de 

la información financiera inscrita en el certificado del RUP, en firme a la fecha de cierre del 

proceso de selección, con corte a 31 de diciembre de 2021, inherente a la rentabilidad 

sobre el patrimonio y la rentabilidad sobre el activo en los porcentajes que se establezcan 

en el pliego de condiciones.  

 
4.5 REQUISITOS DE ORDEN TÉCNICO 

 

No todas las empresas tienen dentro de su línea de negocios orientada a la 

comercialización de elementos de Laboratorios, por lo que se encuentran catalogados 

como establecimientos de comercios que suministran elementos especializados. 

 

En tal sentido, se requiere que los oferentes tengan capacidad competitiva es decir que 

posean una empresa  consolidada en infraestructura física, con trayectoria empresarial  

que certifiquen experiencia en actividades relacionadas con el objeto a contratar, con 

fundamento jurídico para operar al amparo de la Ley, etc., de esta manera se garantiza 

que se  cumpla con los requerimientos técnicos de calidad y seguridad que consagra la 

normatividad respecto de las exigencias para la comercialización de dichos elementos. Por 

lo tanto, se requiere que los proveedores cumplan con factores como: 

 
Infraestructura Física, Maquinaria y herramientas necesarias disponibles que garanticen 

entrega y la garantía de los elementos a adquirir en forma eficiente y eficaz. 

 
Capacidad y Disponibilidad: Para el eficiente suministro de elementos de Laboratorio se 

requiere que el contratista se tenga sede en cualquier ciudad del Territorio Nacional,  y se 

determina un tiempo de tres (3) meses calendario para la entrega e instalación de los 

bienes. 
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El  estudio  del  mercado  sectorial  permite  inferir  que,  en  el  Territorios Colombiano, se 

cuenta  con  proveedores suficientes que ofrecen los aspectos técnicos mínimos de 

capacidad operativa para prestar el objeto contractual que  es  la  adquisición  de  estos  

elementos  con destino  a  la Universidad  Popular  del Cesar  y proveedores  que suministren 

todos los elementos objeto de la Convocatoria Pública. 

 

De igual forma, deberán presentar su oferta con las especificaciones técnica de los 
numerales 2.2.1 y 2.2.2 del presente Pliego de Condiciones. El no cumplimiento de las 

especificaciones técnicas, será causal de rechazo de la oferta.  
 

En el caso que el oferente utilice otro formato al establecido por la Entidad, el mismo 

deberá contener toda la información requerida en el anexo. 
 

CAPITULO V 
 

5. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 

5.1. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 

La Universidad efectuará el análisis y evaluación de las propuestas y seleccionará aquella 

que, ajustándose a las condiciones establecidas en las normas y especificaciones 

contenidas en esta convocatoria, resulte ser la más favorable para la entidad. 

 
5.2.  FACTORES DE ESCOGENCIA Y CALIFICACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

Para la escogencia de la oferta se hará un análisis comparativo y evaluativo de las 

propuestas, teniendo en cuenta los criterios que conduzcan a seleccionar la oferta que 

mejor satisfaga las necesidades e intereses de la Universidad.  

 
5.3.  EVALUACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJES  

 

Los factores establecidos para la evaluación de las propuestas son los siguientes:  

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN PUNTAJE MÁXIMO 

OFERTA ECONÓMICA 60 

EXPERIENCIA 30 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 10 

TOTAL 100 

 

5.3.1 EXPERIENCIA GENERAL: Como experiencia general, el proponente deberá acreditar 

que tiene como mínimo cinco (5) años de antigüedad, contados a partir de la fecha de 

inscripción en el certificado de existencia y representación legal.  

 

La información para la verificación será tomada de los datos contenidos en la información 

de constitución contenida en los certificados de existencia y representación y/o de 

inscripción en el registro de proponentes.   

 

En el caso de oferentes plurales, por lo menos uno de los integrantes que conformen la 

Unión Temporal o Consorcio, deberá cumplir con este requisito.  

 

Si el proponente no cumple con la experiencia general solicitada será considerado como 

No Hábil para seguir siendo evaluado en el proceso de selección. 

 
5.3.2 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE: (PARA OBTENER 30 PUNTOS) 

 

El proponente deberá tener reportado en su certificado del RUP, en relación a los contratos 
ejecutados y terminados hasta TRES (3) contratos, cuyo objeto se encuentre relacionado 

con el objeto a contratar, celebrados con entidades públicas y/o privadas, cuyo valor 

individual considerado o sumatoria, sea igual o superior al 100% del presupuesto oficial, 
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expresado en salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV), es decir, que el valor de 

cada contrato individual considerado o en sumatoria, deberá ser igual o superior a 
1.050SMLVM. Esto sin exceder el número de contratos solicitados, es decir máximo TRES (3). 

Para la acreditación de la experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio y 

promesa de sociedad futura) corresponde a la experiencia que acredite en sumatoria 

cada uno de los integrantes del proponente plural. 

 

El (SMLMV) que se tomará para el cálculo del valor del contrato, será el SMLMV del año en 

que finalizó el contrato, de acuerdo a la certificación del contrato que se relacione en la 

propuesta. 

 
Tabla SMLMV del último año 

 

Enero 1 de 2010 a Dic. 31 de 2010 $515.000,00 

Enero 1 de 2011 a Dic. 31 de 2011 $535.600,00 

Enero 1 de 2012 a Dic. 31 de 2012 $566.700,00 

Enero 1 de 2013 a Dic. 31 de 2013 $589.500,00 

Enero 1 de 2014 a Dic. 31 de 2014 $616.000,00 

Enero 1 de 2015 a Dic. 31 de 2015 $644.350,00 

Enero 1 de 2016 a Dic. 31 de 2016 $689.454,00 

Enero 1 de 2017 a Dic. 31 de 2017 $737.717,00 

Enero 1 de 2018 a Dic. 31 de 2018 $781.242,00 

Enero 1 de 2019 a Dic. 31 de 2019 $828.116,00 

Enero 1 de 2020 a Dic. 31 de 2020 $877.803,00 

Enero 1 de 2021 a Dic. 31 de 2021 $908.526,001 

Enero 1 de 2022 a Dic. 31 de 2022 $1.000.000,00 

  

El o los contratos aportados por el proponente para acreditar la experiencia específica, de 

manera individual o en conjunto, deberán estar inscritos en el registro Único de Proponentes 

– RUP y clasificado en por lo menos diez (10) de los siguientes códigos: 

 
SEGMENTO FAMILIA CLASE 

23 
Máquina y Accesorios Para 

Manufactura y Procesamiento 

Industrial  

15 
Máquina, Equipos y 

Suministros de Procesos 

Industriales  

31 
Componentes Y Accesorios 

De Maquinaria Industrial 

23 
Máquina y Accesorios Para 

Manufactura y Procesamiento 

Industrial  

18 
Equipo Industrial Para 

Alimentos y Bebidas  
15 

Maquinaria Para La 

Elaboración De Alimentos 

23 
Máquina y Accesorios Para 

Manufactura y Procesamiento 

Industrial  

18 
Equipo Industrial Para 

Alimentos y Bebidas 
16 

Maquinaria Para Corte De 

Alimentos 

24 

Maquinas, Accesorios y 

Suministros para el Manejo, 

Acondicionamiento y 

Almacenamiento de 

Materiales  

10 

Maquinaria y Equipos Para 

el Manejo de Materiales  
20 

Disposición En Estantes Y 

Almacenamiento 

24 

Maquinas, Accesorios y 

Suministros para el Manejo, 

Acondicionamiento y 

Almacenamiento de 

Materiales 

13  

Refrigeración Industrial  
16 Congeladores Industriales 

41 
Equipos y Suministros de 

Laboratorio, Medición, de 

Observación y Pruebas 

10 
Equipos de Laboratorio 

Científico  
30 

Equipo De Enfriamiento Para 

Laboratorio 

41 
Equipos y Suministros de 

Laboratorio, Medición, de 

Observación y Pruebas 

10 
Equipos de Laboratorio 

Científico  
40 

Equipos de Tomas de 

Muestras  

41 
Equipos y Suministros de 

Laboratorio, Medición, de 

Observación y Pruebas 

10 
Equipos de Laboratorio 

Científico  
45 

Estufas De Laboratorio Y 

Accesorios 

41 
Equipos y Suministros de 

Laboratorio, Medición, de 

Observación y Pruebas 

10 
Equipos de Laboratorio 

Científico  
46 

Hornos De Laboratorio Y 

Accesorios 
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41 

Equipos y Suministros de 

Laboratorio, Medición, de 

Observación y Pruebas 

10 

Equipos de Laboratorio 

Científico  
48 

Equipo Y Suministros De 

Laboratorio Para El Vertido, 

La Destilación, La 

Evaporación Y La Extracción 

41 

Equipos y Suministros de 

Laboratorio, Medición, de 

Observación y Pruebas 

11 Instrumento de M edida, 

Observación y Ensayo  19 
Instrumentos Indicadores Y 

De Registro 

41 
Equipos y Suministros de 

Laboratorio, Medición, de 

Observación y Pruebas 

11 Instrumento de Medida, 

Observación y Ensayo  33 
Analizadores De Líquidos, 

Sólidos Y Elementos 

41 Equipos y Suministros de 

Laboratorio, Medición, de 

Observación y Pruebas 

12 Suministro y Accesorios de 

Laboratorio  24 Instrumentos de Laboratorio 

42 Equipo Médico, Accesorio y 

Suministro  

28 Productos Para la 

Esteril ización Médica  
15 

Equipo Y Accesorios De 
Esteril izadores Y De 
Autoclave 

43 Difusión de Tecnologías de 

Información y 

Telecomunicaciones 

21 Equipo Informático y 

Accesorios 

15 Computadores 

43 Difusión de Tecnologías de 

Información y 

Telecomunicaciones 

21 Equipo Informático y 

Accesorios 

16 Accesorios de Computador 

43 Difusión de Tecnologías de 

Información y 

Telecomunicaciones 

22 Equipos o Plataforma y 

Accesorios de Redes 

Multimedia o de Voz y 

Datos  

 

26 
Equipos de Servicios de Red 

45 Equipos y Suministros para 

impresión, fotografía y 

audiovisuales 

11 Equipo de audio y vídeo 

para presentación y 

composición 

19 Equipos, Hardware y 

Controladores para Sistemas 

de Teleconferencia y 

Videoconferencia  

 

El proponente deberá indicar en su oferta, el número consecutivo del reporte de los 

contratos ejecutados reportados en su certificado del RUP que pretenda hacer valer para 

efectos de la verificación de la experiencia aquí exigida, diligenciando el formato 

establecido.  

 

Esta información se verificará directamente del RUP, por lo que el contrato aportado para 

acreditar la experiencia, deberá estar relacionado y en firme, no obstante, se deberá 

anexar la certificación o acta final o acta de liquidación del contrato, con el fin de ampliar 

la información exigida para cumplir con este requisito. 

 

El contrato con el cual se acredite la experiencia Específica debe tener un objeto igual o 

similar al del presente proceso y para efectos de verificación de experiencia los 

proponentes deberán allegar el Registro Único de Proponentes de conformidad con lo 

establecido en el Decreto 1082 de 2015. Cuando el contrato tenga otros componentes o 

áreas, solo se tendrá en cuenta el valor correspondiente a los previstos directamente 

relacionados con los bienes a adquirir. 

  

Con el fin de validar la información suministrada en el registro único de proponente y 

complementarla en el caso de que en el documento no especifique la fecha de inicio, 

terminación y objeto, el proponente deberá aportar el acta de liquidación o certificación 

de contrato, indicándolo en el ANEXO DE EXPERIENCIA, el consecutivo correspondiente a la 

Experiencia inscrita en el Registro Único de Proponentes. La experiencia de consorcios y 

uniones temporales, será la aportada por cualquiera de los miembros que la integren, 

siempre y cuando este cuente con un porcentaje de participación dentro de la modalidad 

asociativa, no inferior al sesenta (60%). La información correspondiente del contrato que 

acredita la experiencia deberá ser trasladada al formato correspondiente. 

 

En caso de contradicción en la información presente en los documentos de soporte 

presentados (fechas o valores), el contrato tampoco será tenido en cuanta para la 

habilitación de la propuesta. 
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5.3.3 PROPUESTA ECONÓMICA:  
 

La UPC asignara puntaje por factor precio solo a las propuestas admisibles, aplicando la 

fórmula y metodología descrita a continuación, la cual considera un máximo puntaje a 
asignar de sesenta puntos (50) puntos, teniendo en cuenta el valor total de la propuesta.  

  

En caso que haya una sola propuesta admisible económicamente, el presente método no 

se aplicará y se le asignará a esta propuesta sesenta puntos (50) puntos. 

  

La oferta más económica que se presente, para la ejecución del contrato del suministro 
requerido, tendrá un puntaje de sesenta puntos (50) puntos, aplicando la siguiente fórmula:  

 
MÉTODO: AL MENOR VALOR: El método consiste en asignar a cada una de las propuestas 

admisibles económicamente el puntaje correspondiente, de la siguiente manera: 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El valor que resulte después de aplicar la ecuación anterior, no será objeto de ninguna 

aproximación. El Proponente debe tener en cuenta los siguientes criterios al indicar el valor 

de su oferta: el valor de la oferta debe presentarse en moneda legal colombiana, y se 

deberá discriminar el (IVA) y el servicio causa dicho impuesto.  

 

En caso contrario, la Universidad lo considerará INCLUIDO en el valor de la propuesta, y así 

lo aceptará el proponente. 

 
5.3.4 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL: 

 

De acuerdo con lo preceptuado por la ley 816 de 2003, artículo 2º, la Universidad otorgará 

puntaje como incentivo de apoyo a la industria nacional, en las condiciones establecidas a 

continuación: 

 

ESTIMULACIÓN A LA INDUSTRIA 

NACIONAL 

PUNTAJE 

MÁXIMO 

CUANDO EL PROPONENTE OFERTE BIENES Y/O SERVICIOS 100% NACIONALES  5  

CUANDO EL PROPONENTE OFERTE BIENES Y/O SERVICIOS EXTRANJEROS CON 

COMPONENTE NACIONAL  
5  

CUANDO EL PROPONENTE OFERTE BIENES Y/O SERVICIOS EXTRANJEROS  0  

CUANDO EL PROPONENTE NO APORTE EL DOCUMENTO DONDE HAGA EL 

OFRECIMIENTO DE APOYO E INDUSTRIA NACIONAL  
0  

 

El procedimiento de selección del proponente, está sometido a los principios de 

transparencia, selección objetiva e igualdad de derechos y oportunidades, de los que se 

deriva la obligación de someter a todos los proponentes a las mismas condiciones definidas 

en la ley y en el pliego de condiciones.  

  

Conforme a lo expresado en el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011, la Universidad 

seleccionará el ofrecimiento más favorable, a través de una ponderación detallada y 
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precisa de los factores técnicos y económicos (elementos de calidad y precio) de selección 

del contratista, que, en este caso, además serán determinados parcialmente por medio del 

sistema de conformación dinámica de la oferta.  

 

 La ponderación se hará únicamente a las propuestas HABILITADAS en los aspectos de 

capacidad jurídica, financiera y técnica. 

 
5.4. CRITERIOS DE DESEMPATE. 
 

Se entenderá que hay empate entre dos (2) o más propuestas, cuando presenten un 

número idéntico en el puntaje final. En el caso en que dos (2) o más propuestas, bajo el 

anterior criterio, hubieran arrojado un mismo resultado, se aplicarán los siguientes criterios 

de desempate, en su orden:  

 

1) Al proponente que ofrezca bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o 

servicios extranjeros.  
 

2) Si se presenta empate o éste persiste y entre los empatados se encuentren Mipymes, se 

preferirá a la Mipyme nacional, sea proponente singular, o consorcio, unión temporal o 

promesa de sociedad futura, conformada únicamente por Mipymes nacionales.  
 

3) Si no hay lugar a la hipótesis prevista en el numeral anterior y entre los empatados se 

encuentran consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura en los que 

tenga participación al menos una Mipyme, éste se preferirá.  
 

4) Si persiste el empate, se preferirá al proponente singular que acredite tener vinculado 

laboralmente por lo menos un mínimo del 10% de sus empleados en las condiciones de 

discapacidad y el cumplimiento de los presupuestos contenidos en la Ley 361 de 1997, 

debidamente certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva zona, que hayan 

sido contratados con por lo menos un año de anterioridad y que certifique 

adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al de la 

contratación.  
 

5) En caso que no proceda la hipótesis anterior, y entre los proponentes se encuentren 

proponentes singulares o plurales conformados por consorcios, uniones temporales o 

promesas de sociedad futura conformados con al menos un integrante que acredite 

las circunstancias establecidas en la Ley 361 de 1997 referidas en el numeral anterior, 

será preferido frente a los demás.  
 

6) Si aún persiste el empate la Universidad Popular del Cesar lo resolverá en audiencia de 

adjudicación, mediante sorteo efectuado en los términos y procedimiento que se 

decida dentro de la misma. 
 

5.5. ADJUDICACIÓN  

 

Establecido el orden de elegibilidad, la UPC a través del Ordenador del Gasto, por medio 

de acto administrativo motivado, adjudicará el proceso al proponente ubicado en el 

primer puesto del orden de elegibilidad, y que cumpla con todos los requisitos exigidos en el 

presente pliego de condiciones. 
 

Esta decisión será notificada al proponente favorecido y a los demás proponentes a través 

de la web institucional www.unicesar.edu.co. Dicho acto es irrevocable y obliga a la 

entidad y al adjudicatario. La Universidad realizará la adjudicación en la fecha establecida 

en el cronograma del proceso. 

 
5.6.  DEVOLUCIÓN DE GARANTÍAS  

 

La UPC devolverá a los proponentes no favorecidos las garantías de seriedad de las 

propuestas, dentro de los cinco (5) días siguientes a la adjudicación, con excepción de los 

http://www.unicesar.edu.co/
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calificados en segundo y tercer lugar a quienes se les devolverá una vez perfeccionado el 

contrato. 

 
5.7.  CANCELACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN  

  

El Rector o el Vicerrector Administrativo de la UPC podrá mediante resolución motivada 

cancelar el proceso de contratación en cualquiera de sus etapas, cuando luego de su 

iniciación aparezcan circunstancias técnicas, económicas o de mercado, de fuerza mayor, 

orden de autoridad, acto irresistible de terceros o razones de utilidad o conveniencia 

pública que puedan afectar los intereses de la UPC o impidan la continuidad del proceso. 

 
5.8. DECLARATORIA DE DESIERTA  

 

Dentro del mismo término de adjudicación, la Universidad, por motivos o causas que 

impidan la escogencia objetiva del contratista, podrá declarar desierta la Convocatoria 

Pública, mediante acto administrativo motivado, conforme a lo previsto en el Acuerdo No. 

006 de 1999 y demás normas que lo modifican y/o adicionan. 
 

Entre otras, serán causales para declarar desierto el proceso las siguientes:  
 

a) Cuando ninguna de las propuestas presentadas se ajuste al presente documento y la 

Entidad no pueda realizar la selección objetiva del contratista.  

b) Cuando no se presente propuesta alguna 

  

c) Cuando se descubran acuerdos o maniobras fraudulentas por parte de los 

proponentes durante el proceso que impidan o no garanticen la selección objetiva de 

la propuesta.  

d) Cuando después de realizada la verificación de requisitos habilitantes, ninguno de los 

proponentes resulte habilitado para seguir en el proceso.  

e) Por las demás circunstancias establecidas en la ley.  
 

En cualquiera de los eventos anteriores, la decisión se notificará a todos los proponentes. 
 

5.9.  CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA 
 

Habrá lugar al rechazo de la oferta, en los siguientes casos: 

 

 Entrega extemporánea de la oferta (es decir, se presente con posterioridad a la fecha 

y hora fijadas para el cierre de esta Convocatoria, o en lugar distinto al señalado). 

 No presentación de cualquiera de los documentos establecidos como necesarios para 

la aceptación de la oferta, o existencia de irregularidades en la documentación 

presentada o inconsistencias financieras. 

 No presentación del original de la oferta acompañado con las copias requeridas en la 

Convocatoria. 

 No presentación de la póliza que ampare la seriedad de la propuesta.  

 Cuando el proponente, en forma individual o conjunta, no acredite dentro del plazo 

límite señalado en el cronograma, los requisitos habilitantes, en cuanto a los aspectos 

que pueden subsanarse, o en todo caso hasta antes de la adjudicación. 

 Cuando no se presente la información necesaria para llevar a cabo la evaluación 

económica de las propuestas. 

 Cuando no se presente la propuesta económica o la presentada excede el valor del 

presupuesto oficial.  

 Cuando el oferente individual o uno de los integrantes del oferente plural (consorcio o 

unión temporal) se encuentre incurso en alguna causal de inhabilidad o 

incompatibilidad previstas en las normas legales.  

 Cuando el oferente persona natural o jurídica, o uno de los conformantes del 

Consorcio, Unión temporal, sea partícipe en la conformación de otra persona jurídica 

que participe en el mismo proceso.  

 Estar incursos en ninguna causa de disolución y/o liquidación; o encontrarse en un 

proceso de liquidación obligatoria o forzosa.  
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 En caso de ofertas presentadas a través de apoderados, cuando no se presente el 

respectivo poder junto con la oferta o cuando éste no se encuentre suscrito por quien 

debe suscribirlo.  

 Cuando el proponente haya sido declarado responsable fiscalmente de acuerdo al 

certificado de antecedentes fiscales, expedido por la Contraloría General de la 

República. 

 Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan 

datos que no correspondan a la realidad o que contengan errores o inconsistencias 

que determinen el resultado de la evaluación.  

 Cuando, se compruebe que la información suministrada por los proponentes sea 

contradictoria o no corresponda en algún aspecto a la verdad o sea artificiosamente 

incompleta.  

 Cuando la UPC descubra o compruebe la falsedad o falla de veracidad en la 

documentación presentada, la oferta será eliminada, sin perjuicio de las otras 

acciones legales.  

 Cuando durante el proceso de Convocatoria se presenten circunstancias que alteren 

sustancial y desfavorablemente la capacidad financiera u operativa del proponente. 

 Las demás establecidas dentro del pliego de condiciones de manera particular para 

determinado tema o asunto. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

ORLANDO GREGORIO SEOANES LERMA   

Vicerrector Administrativo (E)  
 
 
Elaboro: ALMOZ  
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ANEXO No. 01 

MODELO CARTA DE PRESENTACION 

 

 

Ciudad y fecha 

 

 

 

Señores 
UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

Sede Administrativa - Hurtado-Vía Patillal 

Valledupar 

 

 
ASUNTO: CONVOCATORIA PUBLICA No. 039-2022 

 

 

Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la Convocatoria 
Publica No. 039-2022, cuyo objeto es la “CONTRATAR EL SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE LOS LABORATORIOS DE LOS 

PROGRAMAS DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, DE INGENIERÍA AMBIENTAL Y SANITARIA, Y DE INGENIERÍA DE 

SISTEMAS DE LA SECCIONAL AGUACHICA DE LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR”.  

 

Así mismo, en el evento de resultar favorecido con la adjudicación, me comprometo a presentar los documentos 

requeridos para la suscripción del contrato, a suscribir el mismo y a efectuar los trámites para la legalización y 

ejecución del contrato, dentro de los plazos establecidos para el efecto en el pliego de condiciones.  

  

Igualmente me comprometo a ejecutar el objeto contractual de acuerdo con los documentos que hacen parte 

del proceso de selección, así como los del contrato, los precios de esta propuesta y las demás estipulaciones de la 

misma, en las partes aceptadas por la UNIVERSIDAD.  

 

En mi calidad de proponente declaro:  

 

1) Que conozco el pliego de condiciones del proceso de selección en referencia e informaciones sobre 

preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados con el objeto a desarrollar y acepto 

cumplir todos los requisitos en ellos exigidos.  

 

2) Igualmente, declaro bajo la gravedad del juramento que toda la información aportada y contenida en mi 

propuesta es veraz y susceptible de comprobación.  

 

3) Que acepto las condiciones y demás exigencias para la ejecución del contrato.  

 

4) Que en caso de que se me adjudique el contrato me comprometo a suscribir el acta de iniciación con la 

UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR y a terminar el contrato dentro de los plazos contractuales, de acuerdo con 

lo establecido en los documentos del proceso de selección.  

 

5) Que conozco y acepto en un todo, las leyes generales y especiales aplicables a este proceso contractual.  

 

6) Que, con la firma de la presente carta bajo la gravedad del juramento, manifiesto que el proponente (o los 

integrantes del proponente si el mismo es un consorcio o unión temporal) que no se encuentra incurso dentro 

de las inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones o conflictos de intereses, establecidos en la 

Constitución Política, en la ley y en el reglamento contractual de la Universidad Popular del Cesar.  

 

7) Que el proponente (ni los miembros que lo integran si fuere el caso) no está (n) reportado (s) en el último 

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República  

 

8) Que acepto las condiciones técnicas para la prestación del servicio, en los términos indicados en el pliego de 

condiciones y en el contrato, si éste llegare a suscribirse.  

 

9) Que responderé por la calidad del servicio prestado, sin perjuicio de la constitución de las garantías exigidas en 

el pliego de condiciones.  

 

10) Que leí cuidadosamente el pliego de condiciones y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, 

conocí y tuve las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar 

preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes.  

 

11) Que conozco todas las adendas expedidas al pliego de condiciones. 

 

12) Que conozco todos los documentos sobre preguntas y respuestas. 

 

13) Que cuento con la capacidad suficiente para ejecutar el contrato que resulte de la Convocatoria Pública.   

 

14) Que mi propuesta se resume así: 
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NOMBRE COMPLETO DEL 

PROPONENTE   
 

CÉDULA DE CIUDADANÍA O NIT    

REPRESENTANTE LEGAL     

PAÍS DE ORIGEN DEL PROPONENTE   

VALOR DEL CONTRATO $   

PLAZO PARA EJECUTAR EL 

CONTRATO:   
 

VALIDEZ DE LA PROPUESTA:  
PARA TODOS LOS EFECTOS, SE ENTENDERÁ QUE ES POR UNA VIGENCIA 

IGUAL A LA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

GARANTIA DE SERIEDAD: 

ASEGURADORA:   

VALOR:   

VIGENCIA  

 

15) Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal:  

 

16) Que la presente propuesta consta de (___) folios debidamente numerados.  

 

17) Que el proponente o alguno de sus integrantes SI __ NO ___ ha sido sujeto de multas, penas pecuniarias, 

terminación unilateral o sanción de cualquier tipo, derivada de un incumplimiento contractual en los últimos 

dos (2) años contados a partir de la fecha de cierre de la presente selección.   

 

18) Que el __% del personal con el que se ejecutará el contrato, es de origen nacional.   

 

19) Me permito informar que las comunicaciones relativas a este proceso de selección las recibiré en la siguiente 

dirección:  

  

Dirección: _______________________________________________________  

Ciudad: _________________________________________________________  

Teléfono(s): __ __________________________________________________   

Fax: _____________________________________________________________  

Correo Electrónico: _________________________________________________  

  

Atentamente,  

  

Nombre o Razón Social del Proponente: __________________________________ 

Nit No.:________________________________________________________________  

Nombre del Representante Legal: _______________________________________  

C.C. Nº ______________________ de ___________________________________  

  

  

  

FIRMA: ___________________________________________________________  
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

PREPLIEGO 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 039-2022 

 

 
Balneario Hurtado Vía a Patillal. PBX (57) (5) 5843517 Ext. 1009 – www.unicesar.edu.co 

 

52 52 

 
ANEXO No. 02 

FORMATO EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE 

 

Proponente: _____________________________________________________ 
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NOTAS: 

 

El nombre del proponente o miembro del consorcio o unión temporal que acredita la experiencia. 

 

El valor del contrato se expresará en SMMLV de la fecha de firma del contrato. 

 

El proponente debe indicar su participación en la ejecución: individual, consorcio, unión temporal, junto con el 

porcentaje de participación. 

 

Si el contrato, se inició con anterioridad a la fecha límite, debe indicarse el valor facturado dentro del período 

exigido, en pesos, multiplicado por el % de participación. 

 

Si el contrato, se inició con anterioridad a la fecha límite, debe indicarse el valor facturado dentro del período 

exigido, en SMMLV de la fecha de firma del contrato, multiplicado por el porcentaje de participación. 

 

La fecha de iniciación del contrato. 

 

La fecha de terminación del contrato. 

 

Especificar si el servicio se debe considerar para la experiencia específica, o no. 

 

FIRMA DEL PROPONENTE 
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ANEXO No. 03 

FORMATO EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 

 

Proponente: _____________________________________________________ 

 

N
o

. 

C
o

n
tr

a
ta

n
te

 

C
o

n
tr

a
ti

st
a

 

C
o

n
tr

a
to

 N
o

 

O
b

je
to

 

V
a

lo
r 

e
n

 p
e

so
s
 

V
a

lo
r 

e
n

 S
M

M
LV

 

Fo
rm

a
 d

e
 e

je
c

u
c

ió
n

 y
 %

 

p
a

rt
ic

ip
a

c
ió

n
 

V
a

lo
r 

fa
c

tu
ra

d
o

 e
n

 p
e

so
s 

* 

%
 d

e
 p

a
rt

ic
ip

a
c

ió
n

 

V
a

lo
r 

fa
c

tu
ra

d
o

 e
n

 S
M

M
LV

 

* 
%

 d
e

 p
a

rt
ic

ip
a

c
ió

n
 

In
ic

io
: 

D
ía

, 
M

e
s 

y
 A

ñ
o

 

Te
rm

in
a

c
ió

n
: 

D
ía

, 
M

e
s 

y
 

A
ñ

o
 

E
x

p
e

ri
e

n
c

ia
 e

sp
e

c
íf
ic

a
 

(S
I 
/
N

O
) 

Fo
li
o

 d
e

 l
a

 p
ro

p
u

e
st

a
 

  (1)    (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8)  

              

              

 

NOTAS: 

 

El nombre del proponente o miembro del consorcio o unión temporal que acredita la experiencia. 

 

El valor del contrato se expresará en SMMLV de la fecha de firma del contrato. 

 

El proponente debe indicar su participación en la ejecución: individual, consorcio, unión temporal, junto con el 

porcentaje de participación. 

 

Si el contrato, se inició con anterioridad a la fecha límite, debe indicarse el valor facturado dentro del período 

exigido, en pesos, multiplicado por el % de participación. 

 

Si el contrato, se inició con anterioridad a la fecha límite, debe indicarse el valor facturado dentro del período 

exigido, en SMMLV de la fecha de firma del contrato, multiplicado por el porcentaje de participación. 

 

La fecha de iniciación del contrato. 

 

La fecha de terminación del contrato. 

 

Especificar si el servicio se debe considerar para la experiencia específica, o no. 

 

FIRMA DEL PROPONENTE 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 



UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

PREPLIEGO 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 039-2022 

 

 
Balneario Hurtado Vía a Patillal. PBX (57) (5) 5843517 Ext. 1009 – www.unicesar.edu.co 

 

54 54 

ANEXO No. 04 

FORMATO DECLARACIÓN JURAMENTADA DE APORTES AL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 

PARAFISCALES 

 

 

Ciudad y Fecha 

 

 

Señores 
UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

Valledupar 

 

 

REF.: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 039-2022 

 

 

El suscrito Revisor Fiscal (cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley) o representante legal, hace 

CONSTAR que ___________________(NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE), con cédula de ciudadanía o NIT 

_______, se encuentra a la fecha de este documento, y durante los últimos seis (6) meses, al día con sus aportes al 

sistema de seguridad social integral, sírvase decir, salud, pensión y riesgos profesionales; y con el pago de sus 

obligaciones parafiscales para con: las Cajas de Compensación Familiar (CCF), el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar (ICBF) y el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 

 

La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al Artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  

 

Atentamente, 

 

 

Nombre y Apellidos o Razón Social  

Cédula de ciudadanía No. ___ De ___ 

Matricula Profesional No. ___ (En caso de que la firme el revisor fiscal) 

 

Nota: Si el proponente o los integrantes del proponente, según sea el caso, no estén obligados al pago de 

obligaciones parafiscales, no presentará este formato diligenciado, sino que en su reemplazo hará manifestación 

expresa bajo la gravedad de juramento de que no tiene recurso humano vinculado por contrato de trabajo, por lo 

que se encuentra entre las excepciones del art. 50 de la Ley 789 de 2002, y no está obligado al pago de 

obligaciones parafiscales. 
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ANEXO No. 05 

FORMATO MODELO CARTA DE COMPROMISO 

 

Ciudad y Fecha 

 

 

Señores 
UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

Valledupar 

 

 

REF.: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 039-2022 

 

 

Yo, _____________________, identificado con cedula de ciudadanía No. _________ expedida en ___________, me 

comprometo a prestar mis servicios como__________________, con la dedicación establecida en el pliego de 

condiciones, al proponente __________________, en el proceso de selección de la referencia y la ejecución del 

contrato, en caso de que este resultare adjudicatario. 

 

 

Declaro bajo la gravedad de juramento, que la matricula profesional se encuentra vigente y que no he sido 

sancionado dentro de los dos años anteriores a la fecha establecida para la entrega de las propuestas. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

Firma 

Nombre 

Cedula 

Cargo dentro del proyecto 
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ANEXO No. 06 

OFRECIMIENTO ECONÓMICO  

 

Ciudad y Fecha 

 

 

Señores 
UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

Valledupar 

 

REF.: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 039-2022 

 

 

Los proponentes deberán presentar su oferta económica debidamente firmada, en pesos colombianos, indicando 

el valor unitario, el IVA y el valor total de cada uno de los ítems que conforman la propuesta, sin centavos, según 

corresponda y teniendo en cuenta las exenciones que apliquen, caso en el cual se deberá indicar esta situación.  

  

Los precios que se pacten serán fijos y, en consecuencia, durante la ejecución del contrato la UNIVERSIDAD no 

reconocerá reajuste alguno, salvo que se rompa el equilibrio de la ecuación económica por la ocurrencia de 

situaciones de fuerza mayor o caso fortuito que no sean imputables al proponente, en cuyo caso deberá 

presentar la solicitud debidamente soportada. De no ser procedente la solicitud, así se le hará saber al contratista, 

quien deberá allanarse a las condiciones inicialmente previstas en el contrato, so pena de aplicar las sanciones de 

Ley.  

  

El valor ofertado por parte del proponente, debe incluir todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas, 

transporte y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la oferta, de la suscripción y 

ejecución del contrato, de acuerdo con las normas legales vigentes, ya que los mismos se entienden por cuenta 

del contratista. Estarán a cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación, elaboración y 

presentación de la oferta. Por lo tanto, la UNIVERSIDAD, no reconocerá ningún reembolso por este concepto.   

  

La tarifa del IVA y el valor correspondiente a dicha tarifa deben sujetarse a lo dispuesto en el Estatuto Tributario; en 

caso de no ser así, la Entidad verificará el cálculo del valor correspondiente a la tarifa del IVA y efectuará l a 

corrección necesaria y el valor corregido será el tenido en cuenta para la elaboración del contrato que se genere 

como resultado del presente proceso de selección.   

  

Todos los valores de la propuesta económica, tales como costo básico, IVA y costo total de la propuesta deben 

ajustarse al peso, bien sea por exceso o por defecto.   

  

La variación del precio del dólar, es un hecho previsible para el contratista, razón por la cual, debe preverla en el 

momento en que elabore la oferta, toda vez que el equilibrio económico del contrato, se establece en la fecha 

de cierre del proceso o de presentación de la propuesta, si esta es presentada antes del cierre. La variación 

cambiaria es un riesgo asumido por el contratista 

 

Ítem Descripción Cantidad Precio Unitario IVA Valor Total 
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ANEXO No. 07 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 

Ciudad y Fecha 

 

 

Señores 
UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

Valledupar 

 

Ref.: Convocatoria Pública No. 039-2022 

 

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi 

firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], 

manifiesto que:  

 

1) Apoyamos la acción del Estado colombiano y de la Universidad Popular del Cesar, para fortalecer la 

transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.  

 

2) No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de Convocatoria 

Pública No. 039-2022, cuyo objeto es la: “CONTRATAR EL SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE LOS LABORATORIOS 

DE LOS PROGRAMAS DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, DE INGENIERÍA AMBIENTAL Y SANITARIA, Y DE 

INGENIERÍA DE SISTEMAS DE LA SECCIONAL AGUACHICA DE LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR”.  

3) Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o 

prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus 

empleados, contratistas o tercero.  

 

4) Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto 

la colusión en el Proceso de Contratación de la Convocatoria Pública No. 039-2022. 

 

5) Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación de Convocatoria 

Pública No. 039-2022, nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia.  

 

6) Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso 

Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de 

nuestros empleados o asesores.  

 

7) Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción.  

 

 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes de [Insertar 

información] de [Insertar información]. _________________________  

 

[Firma representante legal del Proponente o de la Proponente persona natural]  

 

Nombre: [Insertar información]  

 

Cargo: [Insertar información]  

 

Documento de Identidad: [Insertar información] 
 

 


